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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en eu importante salud.

MINISTERIO DE LA  G U E R R A

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las reiteradas instancias 
que lia hecho el Mariscal de Campo D. Ignacio G urrea, 
vengo en adm itirle  la dim isión que ha presentado del 
cargo de Capitán General de A rag ó n , quedando satisfecha 
de sus servicios y reservándom e utilizarlos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y c inco .= E stá  rubricado de la Real m a- 
no.*=El M inistro de la G uerra , Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nom brar Capitán General de Aragón al Ma
riscal de Campo D. Antonio Falcon.

Dado en Palacio á siete de Diciem bre de mil ochocien
tos cincuenta y c in c o —Está rubricado de la Real ma
no.—El M inistro de la G u erra , Leopoldo O’Donnell.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de Justicia.

En despacho de 30 de Noviembre de 1855, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido trasladar, por convenir al 
m ejor servicio público:

Al juzgado de p rim era  instancia de Alcaraz, de ascen
so, en  la provincia de A lbacete, á D. José María Sánchez 
Bravo, que sirve el de Hellin:

Al de Falset, de igual categoría, en la de Tarragona, á 
D. Camilo Gallego, que desempeña el de A lbarracin:

Al de^Avilés, de la misma clase, en la de Oviedo, á Don 
Alfonso Fernandez Cadiñanos, que sirve el de Astorga:

A este, tam bién de ascenso, en la de León, á D. B ernar- 
dino Goitia, que desempeña el de Avilés:

Al de la Puebla de Sanabria , de entrada, en la de Za
m ora, á D. Ramón Villegas, que sirve el de Belmonte.

Al de H errera del Duque, de la m isma categoría, en la 
de Badajoz, á D. Bernabé España, Juez de Carballo,

Y á este juzgado, tam bién de entrada, en la de la Co- 
ru ñ a , á D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, que desem
peña el de Peñafiel.

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Ai juzgado de prim era instancia de A lbarracin, de as

censo, en la provincia de Teruel, á D. Clemente Gil y Se
ran o , Juez electo de Falset:

Al de H ellin , de la misma clase, en la de Albacete, á 
D. Pablo Vignote y Blanco, que sirve el de Alcaraz:

Al de Belmonte , de entrada, en la de Oviedo , á Don 
Ramón Rodríguez Yaleiras, que desem peña el de B erm i- 
11o de Sayago:

A e s te , de igual categoría, en  la de Zam ora, á D. Vi
cente Perez Martin , que sirve el de la Puebla de Sana
bria.

Al de P eñafie l, de la misma clase, en  la de Valladolid, 
á D. F’rancisco Ramón del Pozo , Juez de Moguer:

A este juzgado, tam bién de entrada, en la de H uelva, á 
D. José Jesús Romero P a z , que desempeña el de Rute , de 
la misma clase , en la de Córdoba:

A e s te , á D. Donato M orales, que sirve el de Tamajon: 
A este , de entrada, en la de Guadalajara , á D. José 

María del Todo, Juez de Chiclana:
Y á este juzgado, de la m ism a categoría, en la de Cá

diz , á D. Luis Cucalón y Escolano, Juez de H errera del 
Duque:

Prom over:
Al juzgado de prim era instancia de Denia, de ascenso, 

en  la provincia de A licante, vacante por fallecimiento de 
D. Vicente Gómez y M artínez, á D. Bernardo Miquel y 
Torregrosa , Juez de Monóvar , en atención á los servicios 
que ha prestado durante el cólera.

Y nom brar :
Para el juzgado de prim era instancia de M ónovar, de 

entrada en la provincia de A licante, á D. José Gabriel 
B alcazar, que sirve la prom otoría fiscal de Orihuela.
• Para esta , de térm ino , en la misma provincia , á Don 

Agustín G isp e rt, antiguo Abogado.
Para la de A randa de D uero , de ascenso, en la p ro

vincia de B urgos, vacante por promoción de D. Simón 
Ponce de León , á D. Evaristo Calderón , atendiendo á los 
servicios que duran te  el cólera ha prestado como Alcalde 
constitucional y Juez in te rino  de la misma villa.

Para la de Bermillo de Sayago, de entrada , en J a  de 
Zam ora, á D. Eduardo M ontero, que la desempeña en 
comisión.

Y 'para  la plaza de Relator de la Audiencia de Pam plo
na , vacante por fallecimiento de D. Antonio Fribertegui, 
á D. Sotero M artínez de Zúñiga , que se halla adornado 
de los requisitos o p o rtu n o s , y ha  sido el único opositor 
á ella.

GUERRA.

Relación de los Jefes y Capitanes de infantería de reemplazos 
á quienes por Real orden de esta fecha se destinan á los 
cuadros de los batallones provinciales que a continuación 
se expresan , anotándose igualmente los que han sido re
munerados por causas políticas.

(Conclusión.)

Batallón provincial en Manresa, núm. 69.

D. Matías Amat y  Cardus, prim er Com andante en Ca
taluña, á la Plama Mayor.

D. Jacobo Cáceres y Rolan, segundo Comandante, id., id.
D. Antonio Molina y  U rban , á id ., de Ayudante en 

comisión.
D. José Soler y  Cardona, Capitán en  id . , á la p rim era  

compañía.
D. José Matas y Castell, id. id., á la segunda. *
D. Cayetano Montero de Espinosa y  Marin , id. id ., á 

la tercera
D. Ferm ín Loyarte y Apecechea , id en Aragón, á la 

cuarta.
D. Lucas Sánchez y G a rc ía , id. en  C ata luña , á la 

quinta.

D. José Broca y Codina, id. i d . , á la sexta. R enum e- 
rado.

D. José Rodríguez y Gallego, id. id., á la sétima,
D. Narciso López y  Bernagori, id. id., á la octava.

Batallón provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Calixto Vargas y P e re z , p rim er Comandante en 
Andalucía, á la Plana Mayor.

D. José Galvez y Villanueva , segundo Comandante en 
Castilla la Nueva, á id.

D. Francisco Galiano y  R am ón, Capitán en Cataluña, 
á id . de Ayudante en comisión.

D. Ramón Campuzano y Prieto, id. en  Castilla la N ue
va, á la prim era compañía.

D. José ltu rra lde  y Mas, id. en Cataluña, á la segmnda. 
Renumerado.

D. Juan P rat y Arcilla, id. id., á la tercera. Rem unerado.
D. José Benavent y Escoriza, id. id., á la cuarta.
D. Felipe Arm et y Moragues, id. id., á la quinta.
D. Pedro Rubio y  Platas, id. id., á la sexta.
D. C ipriano Vitoria y Aja, id. id., á la sétima.
D. Antonio Busquet y  Martell, id. id., á la octava,

Batallón provincial de Baza, núm. 75.

D' Juan Gamez y  C abello , p rim er C om andante en 
Vascongadas, á la Plana Mayor.

D. Francisco Almonacid y  Mora, segundo Com andante 
en Castilla la Nueva , á id. Renum erado.

D. Bernardo López y  B ravo , Capitán en  Valencia , á 
idem de A yudante en comisión.

D. Francisco Tobías y Barta, id. en  G ranada, á la p ri
m era  compañía. Renumerado.

D. Mariano Rodrigo y V a lverde , id. id., á la segunda, 
Remunerado.

D. José Tenorio y Perez, id. id . , á la tercera.
D. Nicomedes Ruiz Capilla y López, id. id ., á la 

cuarta.
D. Juan Porcel y del Moral, id. id., á la quinta.
D. Tomas Porcel y  del Moral, id. id., á la sexta.
D. Tomas Cordon y Jim énez, id .5en E xtrem adura  , á 

la sétima.
D. José Delgado y G arcía, id. en Valencia, á la oc

tava.

Batallón provincial de B aeza , núm . 76.

D. Gabriel N avarrete y A rtu ro , prim er Com andante 
en Valencia, á la Plana Mayor.

D. Ramón Tercero y S o lá , segundo Comandante, en 
Castilla la Nueva, id.

D. Juan Vicente y Ovejero, Capitán en  Valencia, idem  
de Ayudante en comisión.

D. Cristóbal L inares y M artínez, id. id . , á la prim era 
compañía.

D. Ramón Ballester y Lizana, id. id., á la segunda.
D. José Grau y Guilló, id. id . , á la tercera. Remune

rado.
D. José del Alamo y Pórtela, id. id., á la cuarta.
D. Juan  Monsonis y Choque, id. id ., á la quinta.
D. Pedro Deleito y G arcía, id. en G ranada, á la sexta.
D. Francisco Rebollar y Lafuente, id. en i d . , á la sé

tim a.
D. Manuel Fortich y C orrea, id. en  i d . , á la octava.

Batallón provincial de U trera , núm. 77.

D. Francisco Aparicio y Pardo , prim er Com andante 
en  Andalucía , á la P lana Mayor.

D. José Odenas y B orrás, segundo Comandante en 
Vascongadas, á id.

D. Rafael Guindales y M edina, Capitán en  Valencia, 
á id. de A yudante en comisioh.

D. Manuel de la Cuesta y  P au lin , id. en Andalucía, 
á la prim era compañía.

D. Juan Ortega y  G arcía , id. en  C an arias , á la se
gunda.

D. José Suarez y G a ra y , id. en Castilla la N ueva, á 
la tercera.

D. Gabino A randa y Gómez, id. en A ndalucía, á la 
cuarta.

D. Pedro Diaz y C ab ria , id. en i d . , á la quinta. Re
m unerado.

D. Eduardo de la Mata y García , id. en i d . , á la sexta.
D. Manuel Obes y  López, id. en  Castilla la Nueva , á 

la sétima.
D. Perfecto Villanueva y Montenegro , id. en  A ndalu

cía , á la octava. Remunerado.

Batallón provincial de Lucena , núm. 7 8 1

D. Baltasar Llórente y F erran d o , prim er Com andante 
en V alencia , á la Plana Mayor.

D. José Mayol y Batlle, segundo Comandante en Vas
congadas, á id. Remunerado.

D. Francisco de la Vega y R e y es , Capitán en A ndalu
c ía , á id. de A yudante en comisión.

D. José Arévalo y Bueno, id. en V alencia, á la prim e
ra compañía.

D. José López y Cerdá, id. en id ., á la segunda.
D. Mariano Godinez y Zavala , id. en i d . , á la tercera.
D. José Romero y Rodríguez, id. en Andalucía, á la 

cuarta .
D. Antonio Tineo y Sanz, id. en i d . , á la quinta.
D. Ramón Ortiz y Robles , id. en Aragón , á la sexta.
D. Nicolás Pastrana y Alegre, id. en A ndalucía, á la 

sétima.
D. Francisco Fernandez y Bequier, id. en id ., á la 

octava.

Batallón provincial de Algeciras, núm. 79.

D. Pedro de la Garza y D albono, prim er Comandante 
en V alencia, á la P lana Mayor.

D. Juan Arcaya y  Manzano, segundo Com andante en 
Castilla la Nueva, á id.

D. Luis de la Plaza y M oreno, Capitán en Baleares, 
á id. de A yudante en comisión.

D. Claudio Navarro y Perez , id. en Valencia, á Ja 
prim era compañía.

D. José G ranara y V illanueva, id. en A ndalucía , á la 
segunda.

D. Camilo Barraca y C ru ce t, id. en i d . , á la tercera.
D. Cristóbal L inares y B ernat, id. en V alencia, á la 

cuarta.
D. Santiago Martin y F igueredo , id. en A ndalucía , á 

la quinta.
D. Salvador Lamarca y P am ias, id. en i d . , á la sexta.
D. Juan Zamora y  Quesada , ‘id. en Castilla la Nueva, 

á la sétima.
D. Inocencio Ocón y Gallego, id. en Baleares, á la 

octava.

Batallón provincial de Llerena , núm. 80.

D. José Moy y J a n e r , prim er Comandante en Castilla 
la Nueva , á la Plana Mayor.

D. Pedro Robello y Robello, segundo Comandante en 
id e m , á id.

D. Federico Pellicer y  R e u s , Capitán en Extrem adura, 
á id. de Ayudante en comisión.

D. Ferm ín Acedo y B ataeta, id. en Castilla la Nueva, 
á la prim era compañía.

D. Félix Fernandez y Rojo, id. en id ., á la segunda.
D. Anselmo Gómez y P ino, id. en id . , á la tercera.
D. Antonio García y Arévalo, id. en Valencia, á la 

cuarta.
D. Mariano Perez y  H erra iz , id. en Castilla la Nueva, 

á la quinta. Remunerado.
D. Angel Casolo y  Misaglia, id. en C ataluña, á la sexta.
D. José Rivera y M artell, id. en i d . , á la sétim a.
D. Joaquín Callen y Castro, id. en A ragón, á la octava.

Batallón provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. Diego García y A lejandre, p rim er Comandante en 
B urgos, á la Plana Mayor.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 7 DE DICIEMBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia ( Én efectivo. 90.141,305..32 , 
e n c a ja . . ( E n  billetes. 360,000 j

En poder de com isionados......... .............
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855................ ..........
En ca rte ra : Efectos corrientes ..............
E n  efectos de la Deuda del E stado. . . .
En propiedades del Banco........................
E n créditos vencidos y  d iversos, v a 

luados e n ............................................

90.501.305.. 32
24.430.522.. 15

2.760.182.. 3 
211.202,731.. 28

31.642.481..24
8.152.201..24

24.629.445.. 7 

393.318,870. .31

Reales vellón.PASIVO.

'Capital........................................................... 120.000,000 
120.000,000 
28.234,664.-15 

* M 8.188,754..32 
1.314,862.-26 
5.580,588. .26

393.318,870..31

l In terven to r, Juan 
an.

Billetes en c ircu lac ió n ..............................
Depósitos de todas c la s e s .......................
Cuentas corrien tes................. ....................
D ividendos.............................................
Ganancias y pé rd id as.................................

Madrid 7 de Diciembre de 1855. = E  
S to rr.= V .° B.°=*=El G obernador, Sahtill;

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIOiNES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 22 del actual se abre el pago de la m ensualidad 
correspondiente al mes de la fecha , perteneciente á las 
clases activa y  pasiva que perciben sus haberes por esta 
Tesorería.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 9 de Diciembre de 1855.=A ntonio de Eche-, 
ñique.

C A JA  DE A H O R R O S DE M A D R ID .

•. Domingo 9 de Diciembre de 1855.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
1,110 individuos, de los cuales los 54 han
sido nuevos im ponen tes ....................  67,070

Se han  devuelto, á solicitud de 36 interesados. 49,891.. 2
El director de semana, 
Marques del Socorro.

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE CARRANZA.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de uno 
de los dos distritos de este Valle por fallecimiento del que 
la obtenía, dotada con 6,000 rs. anuales, pagados por tr i 
m estres de los fondos m unicipales, y  con cuatro celemi
nes de grano, m itad trigo y mitad maiz , con que contri
buye cada vecino de los 300 que aproxim adam ente tiene 
el distrito: el valor aproxim ado del grano por u n  qu in 
quenio es de 3,500 rs. Los aspirantes d irig irán  sus solici
tudes , francas de p o rte , al Ayuntam iento de este Valle 
dentro del término de 30 d ias, pasados los cuales se p ro 
veerá.

Carranza Noviembre 29 de 4855.=E1 Alcalde, F ran 
cisco Muñoz Paliza. 4367—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta
m iento constitucional de San Martin de L lém ana, dotada 
con 500 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal 
dentro de u n  mes, contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 4356—2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
m iento constitucional de San S a d u rn í, dotada con 580 
reales vellón an u a le s , los aspirantes á la misma pueden 
d irigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un  mes, contado desde la publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia , con sujeción á lo prevenido por Real decreto de 19 
de Noviembre de 1853. 4357—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VELEZ-RUBIO.

Licenciado D. Antonio López Alcalde, abogado de los 
Tribunales nacionales, Alcalde constitucional y Presi
dente del A yuntam iento de esta villa.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
estadística de nueva creación en esta propia villa, dotada 
con 1,000 rs. vn., otros 1,000 por la formación de toda cla
se de repartos y  16 mrs. por cada u n  traspaso que no 
pase de llana, ha dispuesto la corporación que presido se 
anuncie al público para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en J a  Secretaría de Ayuntamiento en todo lo 
que resta de año, en cuya oficina podrán enterarse de las 
condiciones para su provisión.

Velez-Rubio 21 de Noviembre de 1855— Antonio López 
Alcalde.—P e A. D. A., Francisco López Teruel. 4262

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MADRID.

D. Antonio Ibarrola y  E cheguren, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel Vallada
res, procurador del núm ero que era de este juzgado, ha 
quedado vacante dicha plaza , y  con el objeto de que los 
aspirantes á la m ism a , que se encuentren  con los requi
sitos prevenidos en el reglamento de juzgados, puedan 
presentar sus solicitudes, se anuncia la expresada vacante 
por térm ino de 15 dias, con el fin de que los sugetos que 
la p re ten d an , lo verifiquen en el expresado té rm in o , por 
conducto de la Secretaría del juzgado que está á cargo del 
infrascrito, en la que presentarán  los documentos que 
tengan por conveniente.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1855.=A ntonio 
Ibarrola y  Echeguren.—Por m andado de S. S . , Cárlos 
González de Bernedo. 3852

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL BARQUILLO-

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de 
prim era instancia, refrendada del escribano del núm ero 
D. Manuel F ra n c o , se ha mandado proceder á la venta 
en pública subasta de la plaza de toros de Pinto, sita ex
tram uros de la población, edificada en terreno de dueño 
p a r ticu la r , que se halla tasada en 31,325 r s . : habiéndose 
señalado para el rem ate el dia 22 de Diciembre próximo 
á las doce de la m añana en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presente 
llamando licitadores.

Madrid 24 de Noviembre de 1855. *= Arrea. =  Franco
4278

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN MATEO.

D. Antonio Gallego Diaz, Juez de prim era instancia del 
partido de San Mateo.

Por el presente hago saber que habiendo sido nom 
brado Santos López alcaide de las cárceles del partido, se 
halla vacante la plaza de alguacil que desem peñaba, por 
lo que se anuncia á los que deseen obtenerla, presenten so
licitud en la Secretaría de este juzgado, debidam ente do
cum entada , dentro el térm ino de 40 dias, á contar desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid, advirtiéndose á los 
aspirantes que á las circunstancias de tener 25 años de 
edad, y  saber leer y escrib ir, deberán concurrirles las 
prevenidas en el art. 30 de la Real orden de 30 de Octu
bre de 1852, á fin de que según ellas se hagan las propues
tas que dispone el 31 para elevarlas al M. I. Sr. Regente de ' 
la Excma. Audiencia territorial.

Dado en San Mateo á 8 de Noviembre de 1855.=A nlo- 
nio Gallego D iaz.=P or su m an d ad o , Juan Bautista Frau.

4088

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PEGO.

D. Vicente Gil y Pastor, abogado de los Tribunales de 
la n a c ió n , del ilustre  colegio de la capital de Alicante, 
condecorado con la cruz de distinción de Chiva por ac
ción de g u e r ra , Juez de prim era instancia de la villa de 
Pego y pueblos de su partido &c.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este juzgado, y debiendo proveerse en uno de los sargen
tos , cabos y soldados del ejército , que habiendo servido 
con buena nota, aspiren á su obtención con arreglo á los 
artículos 30 y 31 de la Real Orden de 30 de Octubre de 
1852 , se hace saber á¡los sugetos en quienes concurran  las 
expresadas c ircunstanc ias, que en térm ino de 40 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de la c o r te , p/esenten ó rem itan  francas de porte sus so
licitudes documentadas al Secretario de este juzgado á 
cargo del infrascrito.

Dado en Pego á 19 de Noviembre de 1855.=Vicen(e 
Gil.— Por acuerdo de S. S ., Juan Ferrando y Eguol.

4227

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AGREDA.

Licenciado D. Luis Martínez Laviesca , benem érito de 
la patria, caballero de la Real orden am ericana de Isabel 
la Católica, condecorado con otras varías cruces de distin
ción cívica y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Agreda y su partido.

Por el presente llamo á los sargentos, cabos y soldados 
que sabiendo leer y escribir hayan servido con buena 
nota y aspiren á la obtención de la plaza de alguacil de 
este juzgado, vacante por renuncia de D. Joaquín Redon
do que la servia, para que dentro del térm ino de 40 dias, 
á contar desde la publicación é inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , limítrofes y  Gacela de 
M adrid , presenten en la escribanía de este juzgado á 
cargo del refrendatario sus solicitudes documentadas, 
pues espirado dicho térm ino se rem itirá  el expedien
te original al limo. Sr. Regente de la Excma. Audiencia 
territo ria l de Burgos, para el nom bram iento de el mas 
digno.

Dado en  la villa de Agreda á 18 de Noviembre de 
1855.=Luis Martínez Laviesca.==Por m andado de S. 3., 
Eugenio González. 4265—3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE GANDIA.

D. Ciríaco Perez de Larriba, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Gandía y su partido.

Por el presente se hace saber que en v irtud  de lo dis
puesto por el m uy ilustre Sr. Regente de la Excma. Audien
cia de este territorio , y con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 30 y 31 de la Real órden de 30 de Octubre de 1852,

se anuncia la vacante de una plaza de alguacil de este ju z 
gado, por separación de Francisco Péris que la desempe
ñaba, dotada con 1,100 reales vellón an u a les , para que los 
aspirantes á e lla , dentro el térm ino de 40 d ia s , á contar 
desde el en que quede insérto  el presente en  la Gaceta 
de esa corte, puedan d irig ir sus solicitudes*documentadas 
á^este juzgado; en  la inteligencia que los aspirantes debe
rán  re u n ir  las circunstancias de h ab er sido sargentos, 
cabos ó soldados licenciados con buena nota de servicio!
Y para que llegue á noticia de todos se m anda insertar el 
presente.

Dado en esta ciudad de Gandía á los 24 dias del me& 
de Noviembre de 1855.t=Ciprianh Perez de Larriba.==Por 
su mandado , Facundo Millera. 4274 .

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LÉRIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia 
y hora  que se d irá , la finca s ig u ien te :

Subasta para el dia 8 de Enero de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Ca
yetano Arrea y escribano D. Mauricio Forcada, que ten 
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,820 del invenlario’==Una pieza de tierra yer
mo , campa y regad ío , sita en  el térm ino de Goncabella, 
distrito m unicipal de A ra ñ o , que perteneció al curato del 
citado Concabella, partida de P a rs io : lindante á Oeste 
con Ramón Bellonga; á Mediodía con el riego de la Pei- 
xera ; á Poniente con Ramón Tárrago , y á Norte con el 
rio ; de cabida 6 jornales , 2 2/4 porcas, m edida del pais; 
tasada en 13,500 rs. vn. en venta y 607 en renta : capita-r 
lizada en 10,926 rs. Se subasta por el precio de la tasa
ción.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la
subasta.

El precio en que fuese rem atada esta finca se pagará eií 
la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley ae des- 
joraetizacion de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla gravada 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 29 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
p rin c ip a l, Marcelino Yallduví.

HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en  el 
dia y  hora que se d i r á , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio 

,sitio.
Beneficencia.

Núm. 440 del inven tario .= U na suerte de tierra, de la pro
cedencia que arriba se expresa, que perteneció al hospital 
de Nuestra Señora de los A ngeles, de la villa de N iebla, y  
cabida de 11 fanegas 10 celemines , la cual se halla en su 
térm ino y sitio de Vallezapatero ; que la lleva en arren
damiento D. Juan L im ó n , en la cantidad anual de 803 
reales 8 mrs. v n . : tasada en 5,917, y  capitalizada en 
14,458 rs. 8 m rs., por cuya [cantidad se saca á subasta: 
linda al Norte con tierras de D. Bartolomé de Borsares; al 
Sur con otras de beneficencia; al Este con otra de Don 
Mariano Suarez , y  al Oeste con otra del mismo.

Núm. 462 del inven tario .= O tra  de la m isma proce
dencia y térm ino , que perteneció á la referida corpora
c ión , de cabida 17 fanegas y  9 celem ines, la cual se h a 
lla al sitio de Santa M aría; que la lleva en arrendam ien
to D. Lorenzo Romero , en la cantidad anual de 609 rea
les vn.: tasada en 4,437 rs., y capitalizada en 10,962 rea
les , por cuya cantidad se saca á subasta. Linda al Norte y 
Sur con tierras de la viuda de Cayetano Mora, y al Oeste 
con otra de D. Lorenzo Gutiérrez.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1 .olde Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no s e . hallan  grava
das con carga a lg u n a , según antecedentes que obran 
en la Contaduría ; pero si apareciese, se indem nizará 

al comprador.
Los derechos de expediente hasta la tom a de pose

sión serán de cuenta del rem atante.
Huelva 27 de Noviembre de 1855. —El comisionado, 

Gerónimo Martin. ' y.
v a l e n c i a . * .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
.y en virtud  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el d ia  y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Enero de 1856, ante el Sr[ Juez 
de prim era instancia D. Francisco Nard y escribano Don 
José Perez Martínez, cuyo acto tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta co rte , de doce á una  de la tarde.

Clero.

Núm. 70 del inven tario .=C asa baja en esta ciudad, ca
lle de la Carda , núm . 1 , con una habitación interm edia 
con la contigua derecha , que perteneció á la parroquia 
de los Santos Juanes de la m isma; lindante por la dere
cha con casa de D. Tomas Perelló; por la izquierda con 
la de D. José Tavera, y por frente con la casa de D. Ra
món Sánchez, dicha calle en medio: consta su superficie 
de 390 pies cuadrados, y la fachada de 54 pies de altura: 
no aparece gravada con carga alguna : ha  sido tasada en
27.000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 1,355 rs. 10 m a
ravedís, que produce, en  30,494 rs. 4 m rs., por cuya can 
tidad sé saca á subasta.

Núm. 105 del inventario .=C asa baja y escalerilla con 
dos habitaciones en esta c iu d ad , calle de la M uela, núm e
ro 7 , que perteneció á la parroquia de los Santos Juanes 
de la m ism a; lindante por la derecha con casa de D. Vi
cente Rubio y M ercader, y  por la izquierda con otra p e r
teneciente á la parroquia de San Miguel: consta su  super
ficie de 780 pies caste llanos, y la fachada de 50 pies de 
altura: está afecta á u n  censo de una lib ra , 18 sueldos de 
pensión anual al ex-convento de monjas Magdalenas: ha 
sido tasada en 15,300 r s . , y capitalizada por la ren ta  dé 
1,325 rs. 6 m rs. v n ., que produce, en 29,816 rs. 16 m a
ravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 13 del inventario .=C asa en esta ciudad, calle de 
las Carnicerías del Palau, núm . 8, m anzana 78, que per
teneció al cabildo eclesiástico de la m ism a; lindante  por 
un lad o , con casa de D. Mauricio Daroca; por el otro, con 
la de D. Juan Góm ez, m e n o r ; por delante, con casa del 
colegio de las Escuelas P ías, v  por detrás, con la de Don 
Gaspar Dotres: la total superficie del solar que abraza es 
de 2,376 pies cuadrados, de los cuales pertenecen 2,207 á 
la planta de la parle edificada, y los 169 restantes á u n  
descubierto que da luz á la s  habitaciones interiores y á Ios- 
entresuelos; y tiene de a ltu ra, desde el piso de tie rra  al 
alero del tejado, 39 pies; abrazando en ella u n  en tresue
lo , dos pisos altos independientes y  u n  d esv án : está teni
da á un censo de 90 rs. 12 mrs. de pensión ánua  á varias 
adm inistraciones del cabildo eclesiástico: ha sido tasada en
90.000 rs., y capitalizada por la renta de 4,500 rs ., que



tiene asignada en la valoración estadística de esta capital, 
á que se ha atenido la Contaduría de Hacienda pública, en 
virtud de que , la que ha pagado el inquilino á la corpora
ción de que procedia, no corresponde á la entidad de la 
finca, en 101,250 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm 28 del inventario.—Casa en esta ciudad, calle de 
Cristians Nous, núm. 1 , esquina á la plaza de la Merced, 
que perteneció al cabildo eclesiástico de la m ism a; lin
dante por la izquierda con la de D. Manuel G iberto , y 
por la derecha con casa del colegio de San P ablo : está 
gravada con dos censos, uno de 6 rs. 2 mrs de pensión 
á n u a , á la parroquia de San Martin, y otro de 2 rs. 8 
m aravedis, al ex-convento de monjas Magdalenas: cons
ta su superficie de 287 pies castellanos, y la fachada de 
60 pies de altura : ha sido tasada en 71,000 r s . , y capi
talizada por la renta de 3,389 rs. que produce , en 76,253 
reales 28 m rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 102 del inveñtario.=Casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones en esta ciudad, calle del P o p u l, núm . 3, 
que perteneció á la parroquia de los Santos Juanes de la 
m ism a; lindante con casa de Doña Josefa Monje y T ra - 
moyeres por la derecha*, con la de D. Francisco Garcera 
por la izquierda, y  con callizo Azucat por detrás: consta 
su superficie de 480 pies castellanos, y la fachada de 39 
pies de altura : no apaiece gravada con carga alguna: ha 
sido tasada en 8,000 reales , y  capitalizada por la renta de 
984 rs. que produce, en 22,i 40 r s . , por Cuya cantidad se 
saca á subasta.

Se han tasado las anteriores fincas , no obstante de lo 
que previene el art. 215 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo último, porque no se tenia exacto conocimiento de 
las noticias que expresa la Real orden de 10 de Setiembre 
próximo pasado.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. r

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .& Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
ál comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia l.° de Diciembre de 1855.=Joaquin Catalá.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 123 del inventario.—Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle Linos, núm. 26, que perteneció á la herm an
dad del Santísimo de Omnium Sanctorinn de la misma: 
linda por la derecha é izquierda, con otras de D. José Cal: 
consta su área de 1,184 pies , con piso bajo, principal y 
azotea: no tiene cargas que afecten la venta; está arren 
dada en 530 rs. 16 mrs. anuales: se ha capitalizado por la 
Contaduría de provincia en 11,935 r s . , y los peritos , que 
declaran su fábrica en tercera vida , la han apreciado en 
14,526 rs*

Núm. 172 del inventario. =  Otra id. en id . , barrio de 
los Humeros, plaza de la Cruz, núm. 12, que correspondía 
á la herm andad del Santísimo de San Vicente de la mis
ma : linda por la derecha con el núm. 13, y por la izquier
da con otra del clero: no tiene carga: consta su área de 
93 varas cuadradas, con piso bajo y p rinc ipa l: está a rren 
dada en 420 rs. anuales, se ha capitalizado en 9,450 rs.; y 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han 
apreciado en 18,000 rs.

Núm. 183 del inventario .=O tra id. en id . , calle de 
Santa Lucía, núm. 20, que perteneció á la hermandad del 
Santísimo de San Julián de la misma: linda por la dere
cha, con la del núm. 21 ; por la espalda, con la calle Al
cántara, núm. 1, y  por la izquierda, con el núm. 11, de la 
calle Juzgado : su área consta de 2,484 pies con planta 
baja y piso principal: no tiene cargas que afecten su ven
ta: está arrendada en 554 rs.: se ha capitalizado en 12,465 
reales; y  los peritos que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 12,800 rs. *

Núm* 197 del inventario .=O tra id. en id . , calle de 
Santa Clara, núm. 25, que correspondía á la herm andad 
la Pastora de.Santa Marina de la misma: linda por la iz
quierda con la del núm. 24 , y por la derecha y espalda 
con otra de la calle de San Juan de A cre : su área consta 
de 1 ;242 pies, con planta baja y piso p rinc ipa l: no tiene 
cargas que afecten la venta: está arrendada en 624 reales 
anuales: se ha capitalizado en 14,040 r s . ; y los peritos 
que declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado 
en 16,400 rs.

Núm. 198 del inventario.==Otra id. en id . , en Triana, 
calle Cava Nueva, núm. 22 ,q u e  pertenecía á la herm an
dad del Santísimo y Animas de Santa Catalina:.linda por 
la derécha con otra de D. Antonio Martínez, y por la iz
quierda con la de D. Antonio Zarabia : su área consta de 
1,016 pies, con piso bajo y p rin c ip a l: no afecta la venta 
ningún tributo: está arrendada en 480 rs. anuales: se ha 
Capitalizado en 10,800 rs : los perito s, que declaran su fá
brica en tercera vida y ru inosa, la han apreciado en 
8,140 r s . , y por la capitalización sale á subasta.

Núm. 200 del inventario.=Accesoria en id . , calle de 
Santiago, núm. 52, de igual procedencia que la anterior; 
consta su área de 66 varas cuadradas , con varias habita
ciones en la planta b a ja : está arrendada en 480 rs. anua
les : no tiene carga que afecte la v e n ta : se ha capitaliza
do en 10,800 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica 
en tercera vida , la han apreciado en 18,750 rs.

Núm. 814 del inventario .=U na casa en la ciudad de 
Ecija, calle Cintería, núm. 29, procedente de la hermandad 
de la Orden Tercera de San Francisco, de la misma: lin 
da con otra del Sr. Conde de Val-hermoso y otras de Don 
José González: su área consta de 80 varas cuadradas: está 
arrendada en 550 rs. anuales: no tiene cargas que afecten 
la venta : se ha capitalizado en 12,375 rs.: los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 
5,724 rs.; y  siendo mayor la cantidad de su capitalización, 
es por la que sale á subasta-

No se admitirá postura que ño cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 69' de la ley de
1.°de Mayo de 1855.

Notas. 1 ;.a Las fincas de que se trata ño se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de tos anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
públioa de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 28 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 19 de Mayo último ó instrucción 
de 31 dél mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 10 de Enero de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. José Cipriano de Be- 
land ia , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 416 deí inventario .=U na casa en esta ciudad do 
Sevilla , barrio de Triana , calle de Castilla, núm. 5 , que 
perteneció á la hermandad del Santísimo Cristo de la Co
rona del Sagrario: consta su área de 490 varas cuadradas, 
con piso bajo y principal: no tiene cargas: está arrendada 
en 712 rs. 8 mrs. anuales: se ha capitalizado en 16,025 
reales 10 mrs., y tasada por los peritos , que declaran su 
fábrica en tercera vida, la han apreciado en 15,904 rs., 
por lo cual, siendo aquella cantidad mayor, es por la que 
sale á subasta.

Núm. 469 del inventario .=O tra id. en id., calle deP e- 
rafan de R ivera , núm. 40 , que correspondía al patronato 
fundado en San Gil, por Pedro Estéban Cortés: linda por 
la derecha , con la del núm . 20, de la calle del Pozo, y por 
la izquierda con el núm . 9 de aquella calle : está arrendada 
en 660 rs. anuales: consta su área de 87 y media varas 
cuadradas, con piso bajo , principal, mirador y azotea: no 
tiene carga que afecte la v en ta : se ha capitalizado en 
4 4,850 rs., y los peritos, que declaran su fábrica en terce
ra  vida, la han  apreciado en 18,000 rs.

Núm. 175 del inventario. =*= Otra id. en id ., calle 
Boticas , núm. 48 , procedente de la herm andad del San
tísimo de la Magdalena : linda por la derecha, con otra 
derD. Hilario Martínez, y por la izquierda , con el núm e
ro 49: su área consta de 68 y media varas cuadradas,con 
piso bajo y azotea : no tiene cargas : está arrendada en 
492 rs.: se ha capitalizado en 11,070 rs ., y los peritos 
que declaran su fábrica en última vida, la han apreciado 
en 45,140 rs.

Núm. 258 del inventario .=O tra id. en id ., calle del 
Azafrán, núm. 5 , que perteneció á la herm andad del 
Rosario de San Francisco: consta su área de 1,658 pies 
superficiales , distribuidos en planta baja , piso principal, 
un  cuarto mirador y azotea: no tiene cargas: está arren 
dada en 420 rs. anuales: ha sido capitalizada por la Con
taduría en 9,450 rs ., y tasada por los peritos, que la de^

claran en segunda y tercera vida , la han apreciado en 
19,100 rs.

Núm. 398 del inven tario .= O lra  id. en id., calle de 
Santiago, núm. 11 , que perteneció al convento de los 
Reyes , de esta ciudad: consta su área de 790 dos tercias 
varas cuadradas , distribuidas en planta baja con cochera, 
entresuelo , piso p rincipal, miradores y  azotea : se halla 
gravada con un censo de 25 rs. 32 mrs. , que se paga
ban al padre beneficiado de la parroquia de Santiago: 
está arrendada en 2,160 rs. anuales: se ha capitalizado 
por la Contaduría en 48,600 r s . , y tasada por los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida, en la cantidad 
de 102,000 rs.

Núm. 490 del inven tario .=O tra  id. en id . , calle de 
F rancos, núm . 41 , que perteneció al convento de Re
ligiosas de V illasana, en el valle de la M ena: consta su 
área de 3,423 pies superficiales : linda por la derecha de 
su entrada , con otras deD. José Larran, y por la izquier
da , con otras del mismo: distribuida en planta b a ja , piso 
p rin c ip a l, segundo , miradores y azoteas: no tiene car
gas : está arrendada en 1,440 rs. anuales : se ha capitali
zado en 32,400 r s . , y tasada por los peritos, que declaran 
su fábrica en última vida, en la cantidad de 82,200 rs.

Núm. 1,430 del inventario. =  Otra id. en id . , calle de 
los T iros, núm . 12, que perteneció á la fábrica de la san
ta iglesia catedral: consta su área de 1,804 pies superfi
ciales , distribuidos en planta b a ja , piso principal, un 
cuarto mirador y  azotea : esta finca , como todas las del 
eabildo ca ted ra l, están afectas á una hipoteca general en 
los térm inos siguientes : un  tributo de 250 rs. y una li
bra da cera anual , á favor del convento de la Merced de 
esta ciudad : dos á la casa de Misericordia de la misma; 
el primero de 15,750 r s . , y el segundo de 5,280 rs. anua
les ; y otro al Marques de Campo N uevo, Conde de San 
R em i, de 4,440 rs. de rédito anual, los cuales no afectan 
la venta por estar ocupándose la Contaduría de una liqui
dación especial: está arrendada en 4,320 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 29,700 rs. , y los peritos , que decla
ran  su fábrica en segunda y tercera vida , la han aprecia
do en 36,800 rs.

Núm. 1,438 del inventario.=~Otra id. en id , , calle Ar- 
quijo , núm. 5 m oderno, de ignal procedencia que la 
anterior , v por consiguiente con iguales cargas y sujeta á 
la misma liquidación : consta su área de 2,197 pies cua
drados , distribuidos en planta baja, piso principal, m ira
dor y azotea: está arrendada en 1,380 rs. anuales : ha 
sido capitalizada en 31,050 r s . , y  tasada por los peritos 
que declaran su fábrica en tercera y última vida, en 
58,640 rs.

Núm. 1,582 del inventario. =  Otra id. en id., calle de 
Arinas , núm. 10 , de la misma procedencia que las dos 
anteriores, y con iguales afecciones: consta su área de 
1,817 pies superficiales , distribuidos en piso bajo , p rinci
pal , azotea y un  cuarto mirador : está arrendada en
1,800 r s . : ha sido capitalizada por la Contaduría en 40,500 
reales , y los peritos , que declaran su fábrica en primera 
y segunda vida, la han apreciado en 52,000 rs.

Ño se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 29 de Noviembre de 1855.=-El comisionado 
p rinc ipa l, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción dé 
31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

En Coria del Rio.

Núm. 57 del invenlario.-=*Catorce fanegas de tierra , 
al sitio del Barrero , término de dicha villa , que lindan 
con tierras del Marques de Casa-Gaviria y con otras de 
D. Manuel Blanco Alfaro: y otras dos aranzadas mas , con 
cerca , al sitio del Repudio, que lindan con tierras de Don 
Antonio Alfaro Gómez, otras de D. Juan Suárez y con ca
mino que va á C arduna, en dicho término , que pertene
cieron á la hermandad del Santí-imo de la misma villa: 
no tiene cargas que afecte la ven ta : se hallan arrendadas 
en 1,500 rs. anuales: las han apreciado los peritos, que 
declaran ser de las 4 4 fanegas, 8 de prim era, 2 de se
gunda y 4 de tercera , y las dos aranzadas cercadas , tam 
bién de tercera clase, en 17,700 r s . , y la Contaduría las 
ha capitalizado en 27,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4? de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; péro si apareciese , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 29 de Noviembre de 1855,^=E1 comisionado p rin 
cipal, Juan José Hidalgo.

NAVARRA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pú 
blica subasta, en el dia y hora que se expresará , las fincas 
siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 3,146 del inventarío. Una pieza de 61 robadas, 
4 almutadas de tierra blanca , en jurisdicción de la villa 
de V altierra, en el término de Pozalobos ; linte á la madre 
de Pozalobos, camino Real, madre de la Mejana, en el 
soto alto, y á D. Nicolás Gómez : procede del cabildo ecle
siástico de Y altierra, y produce en renta 40 robos de tri
go al año, y plazo de 15 de Agosto, los q u e , regulados 
á 46 rs. 28 mrs. robo, importa la renta 672 rs. 32 mrs.: se 
capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 42,14 2 rs. 32 
m aravedís, por que se saca ú subasta.

Núm. 3,146 del inventario. Cinco piezas de tierra b lan
ca en ja misma jurisdicción, y procedentes de la corpora
ción denominada Virgen del Guyo, á s a b e r: una heredad 
de 3 robadas con 20 olivos plantados; línte á otra de Don 
Rufino Estaba, Conde Gom ara, por dos lados, y río Riel, 
Otra de 2 robadas, entre dos rios: linte con la muga de 
A rguedas, rio mayor, y  rio  de Tudela, Otra en el Tablar, 
de 6 robadas; Unte al Conde G om ara, Doña Rita Larraga 
y río H uerbo, cruza la Arquilla por medío,' Otra en la 
Grieda , de 40 robadas : línte á Manuel Sam ellan, D, Ma
nuel Rodrigo, camino del Vivero y escorredero del té r
mino. Otra de 4 4 robadas en Pendox; línte á D. Fermín 
Morales, Félix García, río mayor y A rquilla: produce en 
renta 34 robos de trigo , y 3 arrobas 8 libras castellanas 
de aceite al año cuando se recolecte la cosecha deesto ar* 
lícu lo , que regulados á 46 rs. 28 m rs. robo de trigo , y 
36 rs. 29 mrs. arroba de aceite, im porta la }*cnta 694 rs. 
14 m rs ., y se capitalizan , con arreglo á instrucciones, 
en 42,499 rs. 14 m rs., por que se saca á subasta,

Núm. 491 del inventarÍo .=U na casa con su corral en 
la calle Real de Arguedas, procedente del cabildo eclesiás
tico de id .: está pegante á otra de D. Pedro Lucas Echar
te: la lleva en renta Concepción Gom por 540 r s . , y se ca
pitaliza , con arreglo á instrucciones, en 12,150 rs, vn., 
por que so saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la joubas!a.

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediento hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 28 de Noviembre de 4 855 .=  El comisiona
do principal, Juan Monreal.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 19 de Mayo último ó ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.
Núm. 356 del inventarío. =  Una casa en Cádiz, calle 

del Torno de Santa María , núm . 478, procedente do la fá
brica de la catedral de dicha ciudad , de tres pisos y 1,260 
pies cuadrados de terreno: linda Con otras de D. Juan 
García y  de D. Federico Segundo, sin cargas conocidas:

capitalizada, por la ren ta  de 1,680 rs., que produce en
37,800 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 19 de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no  se halla gra
vada con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta prov incia; pero sí apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 29 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente: \

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 5 del inventario .=U na casa en Cádiz, calle de 
San Germán , núm. 456 , procedente de bienes monstren- 
cos ; consta de 5,526 pies cuadrados de terreno : linda con 
las marcadas en la misma calle , con los núms. 155 y 157, 
y con la del número 150 de la calle de la Magdalena ; sin 
cargas conocidas : capitalizada por la renta de 840 rs. que 
produce, en 18,900 r s . ; y tasada por los peritos en 
65,700 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella,
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Noviembre de 1855. =» Francisco Ruiz 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 6 del inventario.=*Un puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz, señalado con el núm. 6 , procedente del 
caudal Je propios: consta de 144 pies cuadrados de terre
no: linda con los marcados con los números 73 , 5 y 7: 
libre de cargas: tasado por los peritos en 31,752 r s . , y 'ca 
pitalizado por la renta líquida de 1,350 rs. , que le han 
dado los mismos, en 33,750 r s . , que es el tipo porque se 
saca á subasta.

Núm. 11 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 11 , procedente 
del caudal de propios : consta de 166 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 68 y 10
V con un tránsito público cubierto: capitalizado por la 
renta líquida de 1,350 r s . , que le han dado los peritos, 
en 33,750 r s . , y tasado por los mismos en 38,704 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 18 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 18 , procedente 
del caudal de propios : consta de 168 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 19, 61
V 47: libre de cargas: capitalizado por la renta líquida 
de 1.350 r s . , que le han dado los peritos, en 3.3,750 rs ., v 
tasado por los mismos, en 47,612 rs. 22 m rs., que os el 
tipo porque se saca á subasta.

Núm. 69 del inventario. —= Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 69 , procedente 
del caudal de propios: consta de 143 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los números 10, 68 
y 70: libre de cargas: capitalizado por la renta liquida 
de 900 rs., (pie le han dado los peritos, en 22.500 r> ., y 
(asado por los mismos en 29,824 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 76 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 76, procedente 
del caudal de propios: consta de 143 pies cuadrados de 
terreno : linda con los marcados con los números 3 , 75
V 77: libre de cargas: capitalizado por la renta líquida 
de 600 r s . , que le han dado tas peritos , en 15,000 r s . , y 
tasado por los mismos en .36,258 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

De los puestos que anteceden , los compradores los 
adquieren sin mas restricción que la de sujetarse á las o r
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándoles en la forma que hoy tienen , ó en cuales
quiera otra que les den.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.' de la ley 
de desamortización.

Notas. 1.‘ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ilacien^ 
da pública de esta provincia;pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 29 de Noviembre de 1855 . —  Francisco Ruiz 
Amayo.

S E V IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que so dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Enero de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Pablo Roda, 
el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 70 del inventario.—Una casa en esta ciudad , ca
lle Macasta , núm. 13 primero , procedente de la capella
nía fundada en el Salvador de la m ism a, por Antonio 
Císneros; linda por la derecha , con o tra , núm. 12 , del 
clero , y por la izquierda , con propiedad de D. Antonio 
Rivera consta su área de 274 varas , con piso bajo p r i n 
cipal y azotea: no tiene cargas que afecten la v e n ta : es
tá arrendada en 624 rs. anuales : se ha capitalizado por 
la Contaduría de provincia , en 14,040 r s , , y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda v id a , la han aprecia
do en 25,250 rs.

Núm 97 del ínven tario .^Q lra id. , en id., calle de la 
Pim ienta, núm. 2 ,  que perteneció á la herm andad de 
Ánimas del Sagrario del Salvador de la misma ; linda por 
la derecha, con el núm. 3 , y por la izquierda con la del 
núm ero 4, de D. Luís Rodríguez: consta su árera de 87 y 
medía varas cuadradas, con piso bajo, p rin c ip a l, m irador 
y azotea; no tiene cargas que afecten la venta: está a r 
rendada en 630 rs. con 8 mrs, anuales : se ha capitalizado 
en 45,305 rs. 40 m rs ., y los peritos , que declaran su fá
brica en última vida , la han apreciado en 24,000 rs,

Núm, 420 del inventarío ,«=0tra  id. en id., calle del 
S o l , núm. 40 , de igual procedencia; linda por la dere* 
cha con otra de D. José María Alvarez , y por su izquier
da con la de D. Santos Navarro: consta su áren do 2,240 
píes-, con piso ba jo , un  pequeño cuarto alto y azotea: no 
tiene cargas: está arrendada cu 480 rs, anuales: se ha 
capitalizado en 10,800 rs . , y los peritos, que declaran su 
fábrica en torcera v última vida, la han apreciado en 
15,500 rs.

Núm. 155 del inventario, — Otra id. en id ., calle de 
San Basilio, núm, 20 , que perteneció á la herm andad del 
Santísimo y Animas de San G il; su área consta de 1,260 
pies , con piso bajo y principal; linda por la derecha con 
el núm. 21 , y por su izquierda con otra de D, Manuel 
R ivera: está arrendada en 480 rs, anuales: no tiene car
gas que afecte la v e n ta : se ha capitalizado en 10,800 rs., 
y los perito s, que declaran su fábrica en tercera y última 
v id a , la han  apreciado en 15,000 rs.

Núm. 168 del inventario, =  Otra id, en id . , calle Bea
tos, núm. 1 , que perteneció al patronato de Pedro Esté
ban Cortés, fundado en San Gil de la m ism a; linda por 
la izquierda con la del núm. 89 de la calle de San L u is , y 
por la derecha con el núm. % de dicha calle Beatos: cons
ta su área de 212 varas Cuadradas, con piso ba jo , p rin 
cipal y azotea : no tiene ca rgas: está arrendada en 660 
reales anuales: se ha capitalizado en 14,850 r s , , y los pe
ritos , que declaran su fábrica en tercera vida , la han 
apreciado en 41,000 rs.

Núm. 239 del inven tario .— Otra id. en id . , calle Ca
denas (en T riana ), núm. 23, que perteneció á las cape
llanías vacantes fundadas en Santa Ana ; linda por la de
recha con el núm. 2 , y por la izquierda con otra de Don 
Pedro G arcía: consta su área de 320 varas cuadradas, con 
solo piso bajo: no tiene cargas : está arrendada en 456 rs. 
anuales: se ha capitalizado en 10,260 r s . , y los peritos, 
que declaran su fábrica en última vida y ruinosa , le han 
apreciado en 11,900 rs.

Núm. 240 del inventario .=O tra id. en id . , barrio de 
Triana, en la Cava Nueva, núm. 14, de la misma proce
dencia que la anterior , sin cargas; linda por la derecha, 
con casa de D. José María Elena, y por la izquierda , con 
el núm . 15 : su área consta de 225 varas cuadradas, con 
piso bajo y p rinc ipa l: está arrendada en 307 rs. 26 m ara
vedís : se ha capitalizado en 6,924 rs. 24 mrs., y  los peri
tos, que declaran su fábrica en última vida, la han apre
ciado en 10,250 rs.

Núm. 487 del inven tario .=O lra  id. en id . , calle Mal- 
partida, núm. 1, que perteneció al ex-convento de San 
José de la misma ; linda por la derecha, con el núm. 2, de 
D. Pedro Fuente May; por la izquierda, con el núm . 23, 
de la calle de San Basilio, de L). Juan Losada: su área 
consta de 1,462 pies, con piso bajo, principal y  azotea: 
no afecta la venta ningún tributo: está arrendada en 140 
reales anuales: se ha capitalizado en 3,150 rs., y los pe
ritos, que declaran su fábrica en tercera v id a , y parte 
ruinosa, la han apreciado en 18,300 rs.

Núm. 535 del inventario .=O tra id. en id. , calle de la 
Gorguera , núm. 5 , que perteneció á la colegial del Salva
dor de la iwfcffM»; su árda 6 0 piest p tm  
bajo , principal y azote»; linda por la derecha + con el nú 
mero 6, y por sui izquierda , coi* el núm  í : no llene 
tampoco caigas qiíe afecte la venta: está arrendada en 
4,260 rs. anuales-: se ha capitalizado en 28*35® r s , , y los 
peritos r que declaran su fábrica en tercera y  últim a vi
da, la han apreciado en 54,660 rs.

No se adm itirán posffaras que n o  cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 19 de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 23 de Noviembre de 1855.—EI comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 40 años inm ediatos, el 6 

por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
lincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 8 de Diciembre de 4 855. =  El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de Madrid.=~Juzgado de Lava- 
pies = P o r  el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. José María García Ontiveros, Alcalde constitucio
nal de dicho juzgado, se cita á Doña Catalina Canta, de 
esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora , para que 
por si ó por medio de apoderado con poder bastante y 
asociada de hombro bueno comparezca en esta audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución , portales del Peso , el 
dia 10 del corriente y hora de la una á celebrar juicio 
de conciliación con D. Juan de Vicente sobre preferencia 
de crédito.

Tribunal de Comercio de Madrid = E n  virtud de lo 
mandado por el mismo en providencias de 47 y 29 de No
viembre úllim o, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes :

En Daños.

Una hacienda de olivas y tierra calma , sita en el pa
raje llamado de la A ta laya /térm ino  jurisdiccional de la. 
villa de B años, que linda á Levante con planta de frutales 
d é la  pertenencia de D. Andrcs Miguel de Ortega, cura 
páiToco de la única iglesia de Baños; al Poniente con 
tierras procomunales ; Sur con la dehesa do JCavarredon- 
da, repartida en suertes á los vecinos de Baños, y Norte 
con el rio Rumblar ; consta dicha hacienda de 1,513 esta
cas de oliva (pie existen en pie en dicha heredad, y han 
sido calificadas en la forma sigu ien te:

De primera calidad 403 matas ó pies de oliva, que va
loradas á 48 rs. cada una , importan rs. vn. 19,344.

De segunda calidad 570 matas de id. , á 36 r s . , 20,520.
De tercera calidad 250 id. id . , á 21 r s . , 5,250.
De cuarta calidad 290 id. id. , á (1 rs., 3,190.
Por 134 plazas, á 3 rs. cada una , valen 402.
tTna sueite de 8 fanegas de pan sem brar, sitio del 

Cerrón, que linda á Levante con el rio Rumblar; Poniente 
y Sur con el estacar justipreciado, y Norte con la misma 
tinca ; su valor á 220 rs. cada fanega , son 1,760.

Otra suerte contigua á la dicha hacienda de 3 fanegas, 
que linda á Levante y Poniente con el mencionado esta
car; á Sur can la casa-cortijo del mismo, y Norte con el 
rio Rumblar , tasadas á 220 rs. fanega, im portan 660.

Guarr ornan.

Unas huertas en este sitio, compuestas de arbolado, 
frutal y n o ria s , justipreciadas en 86,600 rs. en el año de 
1853 , y en las cuales corresponden á la testamentaría por 
adjudicación judicial 62,538 r s . , y el resto, que son 24,062 
reales , á D. Matías Angulo, de Madrid. Se saca solo el va
lor de la parte de la testamentaría que es de los 62,538.

Y para su remate so ha señalado el dia 21 do Enero 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia del propio Tribunal y simultáneam ente en el 
juzgado de primera instancia de la Carolina, en donde se 
adm itirán las posturas que se hagan siempre que cubran 
las dos terceras partes de las respectivas valoraciones, de- 
biendo adjudicarse al mejor postor.

Madrid 4 de Diciembre de 18o5.=José de Celis Ruiz.
4401

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de prim era instancia del distrito do las Visti
llas de esta cap ita l, refrendada del escribano del núm ero 
de la misma D. Celedonio Azofra, de conformidad con lo 
expuesto por los acreedores deD. Pedro Gali en su escri
to de desistimiento del concurso necesario en que habia 
sido declarado por auto de 18 do Octubre último á in s
tancia de tos m ism os, se lo há por rehabilitado del cita
do concurso necesario al D. Pedro Gali, y por consecuen
cia queda sin efecto el enunciado auto y anuncios puestos 
en la Gaceta y Diario de esta capital en 22 de dicho 
mes.

Madrid 4 de Diciembre de 1855.=Celedonio Azofra.
4402

Juzgado de la Capitanía General do Castilla la Nue
va, <^En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan Gene
ral de la misma, se cita, llama y emplaza por término de 
30 días á los acreedores que hubiese dejado á su falleci
miento el difunto Sr. Brigadier D. Manuel Albuerne, pa
ra que dentro de dicho térm ino se presenten á' deducir 
su derecho en el expresado juzgado , calle de Atocha , lo
cal de Santo Tom as; bajo apercibienlo q uedo  no hacorlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 4405

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y partido de Colmenar Viejo.

i ’or el presente cito y emplazo á todos tos que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa de sangie que en la parroquial do la villa de Al- 
cobendas fundó el presbítero D. Manuel Benito, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan á deducir el 
que les asista en  este juzgado por medio de procurador del 
mismo autorizado en form a; previniéndoles que pasado 
dicho término sin verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 27 de Noviembre de 1855—Angel 
Gómez. 4406

No habiendo tenido efecto el remate que estaba seña
lado para el dia 4 de este mes de la casa sita en esta corte, 
calle del Olivo, núms. 4 antiguo, 31 m oderno, m anza
na 366, que tiene de sitio 7,200 pies superficiales, tasada 
en 395,758 rs., que se enagena á voluntad de sus dueños, 
ha señalado nuevamente el Sr. D. Cayetano Arrea , Juez 
logado de primera instancia de esta capital, el dia 22 de 
este mes á las once en la audiencia de S. S.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 4 de Diciembre de 1855.=Franco. 4407

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Caye
tano Arrea , Juez de prim era instancia de esta v illa , re
frendada del escribano de núm ero de la misma D. Celes
tino de A nsótegui, se cita , llama y emplaza á las perso
nas que tengan empeñados efectos en la agencia de prés
tamos , sita en la calle de los Leones de esta corte, nú 
mero 5, que tuvo á su cargo D. Félix Sarabia, ya difunto, 
para que dentro del término de 20 dias se presenten á des
empeñarlos; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino se procederá á la tasación y enagenacion de los que 
existan sin  desem peñar, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1855. =  Celestino dé Ansó
tegui. 4409-3

A virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Vicente 
Sebastian G arcía, Juez togado de prim era instancia 
en esta villa y corle de Madrid, y su distrito de las 
Vistillas, refrendada del escribano num erario licenciado 
D_ Francisca Seco de Cáceres, en los autos de testamen
taría  de D* Julián Seco y Sanebez, vecino que fue de esta 
capital, ioeoados á instancia de su único heredero , se 
d ta  * llana».y empFaza á todos los acreedores y demas per
sonas q m  por otros conceptos se crean con algún dere
cho á  tos h k & m  que aquel ha dejada , para que en el 
primer© y tftíimo térm ino que se señala de 30 d ia s , con
tó lo s áesáe d  en  qm  este anuncio se inserte en la Gaceta, 
comparezcan por sí ó por medio de procurador, compe
tentemente autorizado, á deducir sus acciones; prevenidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

' Madrid y Noviembre 27 de 1855. =  Licenciado F ran
cisco Seco efe Cáceres. 4440

D. Ventura Antón Sedaño , Magistrado honorario de la 
Audiencia de Sevilla, y Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las p er
sonas que se crean con derecho á los bienes del patrona
to y pias memorias que en esta ciudad fundó el Ilmo, se
ñor D. Pedro de Moya Arjona, para que en el térm ino p re 
ciso de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, se presenten á deducirlo en 
este juzgado por medio de procurador con poder bastante; 
apercibidos que de no verificarlo se seguirá en su- rebel
día el juicio incoado á instancia de Doña Angustias Mon- 
tiel, vecina de G ranada, y les parará el perjuicio que ha* 
ya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 27 de Noviembre 
de 1855.==Ventura Antón Sedano.=Por mandado de S. S., 
José Antonio Núñez. 4411

D. Joaquín Sáenz de Santa María, Juez de prim era ins 
tancia de esta villa &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 
mas próximos de Gregoria M artínez, que ha fallecido en 
esta villa, de parlo , ignorando su naturaleza y vecindad, 
para que se presenten en este juzgado, en el término de 30 
dias á deducir sus acciones en la causa que sigo por 
aquella ocurrencia.

Alcalá de Guadaira 14 de Noviembre de 1855. =  Joa
quín de Santa María. =  Por mandado de S. S., Manuel del 
Riego y Sánchez. 4249

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma se cita, llama y emplaza á D. Ignacio Pero
les, D. Angel Merino, D. Juan Faucomier y Doña Eugenia 
Clementina P ichard, para que dentro del preciso término 
de 30 dias se presenten en el indicado juzgado , calle de 
Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, para ha
cerles saber el estado en que se hallan los autos prom ovi
dos en el mismo juzgado á solicitud del D. Ignacio P e ro - 
te contra el D. Juan Faucomier sobre pago de 4,000 rea
les; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin  
haberlo verificado, se procederá á la venta de los efectos 
embargados en dichos autos, y depositados, sin mas c i
tarles ni emplazarles, para hacer el pago de derechos de 
depósito y costas en su rebeldía , y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 4076

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 10 dias á Mateo García Benito, del pueblo de Yalde- 
piélagos , del que se ha ausentado , y al que fue destinado 
en clase de confinado de orden del Excmo. Sr. G oberna
dor civil de esta prov incia , y por cuyo quebrantam iento 
se está siguiendo causa crim inal, para que dentro de d i
cho térm ino se presente en este juzgado, pues de no ha
cerlo se continuará en su rebeldía dicha causa y se e n 
tenderán las actuaciones con los estrados del mismo.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Noviembre de 1855.=  
Angel G om ez.=Por mandado de S. S., Juan Ugalde. 4078

D. Mariano de Ibarra, Juez de prim era instancia deest 
villa y su partido &x.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción de este en la Gaceta 
de Madrid, á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes con que estuvo dotada la capellanía fundada 
por Antonio de Martos Molina y Tomas M oreno, de la par
roquia de Alba, para que se presenten en este juzgado á 
usar de su derecho dentro de dicho té rm ino , porque pasa
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercaiovera á 3 de Noviembre de 1855.=Ma* 
riano de Ibarra — Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio,

4079

D. Policarpo A tauri, Auditor general de Guerra de Ara 
gon , Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente s#e cita y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que dejó el difunto D. Antonio 
Longas, Capitán retirado en Dolea, para que en el té rm i
no de 30 dias , contados desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de M adrid , comparezcan á deducirlo en esta 
Auditoría si les conviene; en inteligencia de que trascur
rido dicho término sin  verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1855. =  Poli- 
carpo Atauri,«-Por mandado de S. S.. Joaquín Labrador.

. 4080

D. Manuel Sevillano, Juez de prim era instancia de 
partido de esta v illa , que de serlo en ejercicio-el sus
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Cristóbal Ji
ménez y Francisco Fernandez, para que dentro de 30 
dias , contados desde el en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid t se personen en la cárcel nacional de 
esta cabeza de partido a defenderse de los cargos que les 
resultan en la causa que les estoy siguiendo sobre robo 
en despoblado; apercibidos que de no hacerlo sustanciará 
la causa en su rebeldía, entendiéndose los traslados y de* 
mas diligencias con los estrados de esta Audiencia, parán
doles el "perjuicio que haya lugar, pues que así lo tengo 
mandado en  providencia de ayer.

Dado en Almadén á 4 de Noviembre de 1855.=¡ManueL 
Sevillano.=De su órden , Ambrosio del Fresno. 4084

Tribunal de Cuentas del Reino. = P o r  el presente y en 
virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro da la sección, 
tercera de este Tribunal se c ita , llama y ¡emplazará Don 
Juan Jurado , ó sus herederos, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publica
do este anuncio, se presenten por sí ó por medio de apo
derado en esta dependencia á contestar los reparos pues
tos á la cuenta de enagenacion de edificios y conventos $u- 
primidos de la provincia de Cuenca, correspondiente á 
ios tres últimos meses del año de 1840, dada por el Ju ra
do, como tesorero de dicha provincia ; "en la inteligencia 
de que pasado el térm ino que se señala sin haberse pre
sentado, les parará el perjuicio que hava lugar;

Madrid 1.° de Diciembre de 1855.=»El Secretario gene
ral, Narciso de la Escosura.

D. José Perez Jim énez, abogado de los Tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de la ciudad de Jerez de la 
F ron tera , Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y empla
zo á los parientes y demas personas que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por rallecimiénto in*6?- 
tado de D. Juan Antón Francisco Artigas, natural y veCínn 
do Villanueva y Geftrú en la provincia de Barcelona i .«9° 
de D. Juan Artigas y de Doña Rosa G il, de estado caSádo 
con Doña Mariana Artigas y Gil, y de edad de 88 anOS, 
que falleció en esta plaza el dia 4 del corrieníe mes,^pro
cedente de la Isla de C uba, para que en el término de 80 
d ia s , contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , comparezcan en este juzgado y escri
banía del infrascrito á usar de su derecho en los ftütoS 
formados con motivo de dicho intestado; apercibidos tjue 
en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Noviembre de 4855.« “ José Perez Jime— 
nez.---Franci$co Tellez.



P or el p resen te  y  v i r tu d  de  p rov idencia  de l Sr. D on 
A nton io  Ibarro la  y  E c h e g u re n , Juez de  p r im e ra  in s tan c ia  
del d istrito , de  las A fu eras al N orte  de  esta  c a p i t a l , r e 
frendada del e sc rib an o  D. C asim iro  del P o z o , se c ita  llam a 
y  em plaza p o r segundo  edicto  y  té rm in o  de n u ev e  d ias á 
Ju a n  G onzález A yala , n a tu ra l de M a d rid , de 32 años, ca
s a d o , jo rn a le ro , y  á José G arcía H u e r ta , ó p o r o tro  n o m 
b re  José G arc ía  del Salto , n a tu ra l  de T e m b le q u e , de 54 
a ñ o s , v iudo  y de  oficio a lb a ñ i l , á fin de q u e  se p re se n te n  
e n  la cárce l á re sp o n d e r  á los cargos que  les re su lta n  en  
la  causa  que se les sig u e  p o r robo  á F ra n c isco  O rtega, 
vecino  de C a n ille ja s; ap erc ib id o s q ue  de n o  verificarlo  se  
s u s ta n c ia rá  la causa  en  su  ausencia  y  reb e ld ía  , p a rá n d o 
les el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r. 4223

D. C ayetano  A r r e a , M agistrado de A u d ien c ia  y  Juez 
de  p r im e ra  in s ta n c ia  de l d is tr ito  del Barquillo  de esta 
corte.

P o r  el p re se n te  cito, llam o y  em plazo p o r segunda vez 
y  té rm in o  de n u ev e  d ia s  á B ienven ida Sánchez Sas, so lte
ra , de 36 añ o s de edad  , c r ia d a  de se rv ir  , h ija de  José y 
G regoria , p a ra  q u e  d e n tro  de  d icho  té rm in o  se p re sen te  
en  m i juzgado , sito  en  el p iso bajo  de la t e r r i to r i a l , fren te  
á S an ta  C ruz, y p o r la esc rib an ía  del n ú m e ro  de D. Ju a n  
M ontesinos Moya, á re sp o n d e r  á los cargos q u e  le re su lta n  
en  la causa c r im in a l q u e  co n tra  ella estoy  in s tru y e n d o  
por h u rto , p u es si asi lo h ic ie re  se la o irá  y  g u a rd a rá  ju s 
t i c ia , y e n  o tro  caso, se segu irá  la causa e n  su  reb e ld ía , 
p a rán d o la  el p e rju ic io  que  h a y a  lu g a r, y  en ten d ién d o se  las 
n o tificac iones con  los estrad o s del juzgado .

M adrid 24 de  N oviem bre de i 8 5 5 .= C ay e tan o  A rrea.=< 
P o r m an d ad o  de S. S., Ju a n  M ontesinos Moya. 4229

D. C ayetano A rrea , M agistrado de A u d ien c ia  y  Juez de 
p r im e ra  in stan c ia  del d is tr ito  del B arqu illo  de esta corte .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y em plazo  p o r  se g u n d a  vez 
y  té rm in o  de n u ev e  d ias á A nton io  M enendez, q u e  v iv ía  
calle de Y elarde, n ú m . 6, cu a rto  segundo , para  q ue  d e n tro  
de d icho  té rm in o  co m p arezca  en  este  ju zg ad o  , sito  e n  el 
piso bajo  de la te rrito ria l f re n te  á San ta Cruz, y  p o r la es
c rib a n ía  del n ú m e ro  del c r im e n  de D. Ju a n  M ontesinos 
Moya , ó se p re se n te  e n  la cárcel de  V illa de esta capital á 
r e sp o n d e r  á los cargos que le re su lta n  en  la causa c r im i
n a l q u e  c o n tra  él estoy in s tru y e n d o  p o r h u rto , pues si asi 
lo h ic ie re  se le o irá  y  g u a rd a rá  ju s tic ia , y  en  o tro  caso se 
se g u irá  la causa  en  su  r e b e ld ía , pa rán d o le  el perju ic io  
q u e  h ay a  lu g a r ,  en ten d ién d o se  las no tificac iones con los 
estrados del juzgado.

M adrid 24 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= A r re a .= P o r  m a n 
dado de S. S., J u a n  M ontesinos Moya. 4230

D. José T om ér yN ogués , abogado d é lo s  T rib u n a le s  del 
r e in o ,  del Iltre . colegio de  la c iudad  de S a lam anca y 
Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  en  p rop iedad  p o r S. M> (Q. D. G.) 
de esta villa de Fuen tesauco  y su  partid o .

P o r el p re sen te  se  c i ta ,  llam a y  em plaza á D. F ra n 
cisco y D. Ju a n  A n to n io  N ielo y  A lés, y dem as personas 
que se c rean  con d e rech o  á los b ie n e s , de rech o s y accio
nes que quedaron  po r fin y  m u e rte  de  D. Segundo N ieto 
C u b e ro , n a tu ra l y v ec in o  q u e  fue del M aderal en este 
p artid o  , C apitán q ue  fue del e jérc ito  de  E spaña , p a ra  que 
c o m p arezcan  e n  este juzgado  y  e sc rib an ía  del q u e  re fre n 
da á ex p o n e r y  d ed u c ir el q u e  co n s id e ren  les asista  en  
la  te s ta m e n ta ría  del D. Segundo , p a d re  de los D. F ra n c is
co y  D. Ju a n  , d e n tro  de 30 dias q ue  les concedo ; bajo 
ap e rc ib im ien to  q u e  pasados les p a ra rá  el perju ic io  q ue  
h ay a  lu g a r , pues asi lo tengo  d e te rm in ad o  en  la in stan c ia  
q u e  há p rom ovido Josefa G óm ez, n a tu ra l  de C uelgam ures, 
h e re d e ra  su s titu ía  del-D . S egundo , sob re  q u e  se la a d ju 
d iq u e n  los b ien es  de la ex p resa d a  te s ta m e n ta ría , conform e 
la u ltim a v o lun tad  del d ifu n to : ad v ir tie n d o  que  la Josefa 
se halla  decla rad a  p obre  ju d ic ia lm en te .

F uen tesau co  3 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Jo sé  T o r n é r .=  
P or su  m an d ad o  , S a tu rn in o  G arcía. 4089

El licenciado  D. José T o rn é r  y N ogués, abogado de 
los T rib u n a le s  del re in o , de l ilu s tre  colegio de la ciudad  
de S alam anca y  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de esta  villa 
de  F u en tesau co  y  su  p artido .

P o r el p re se n te  p rim e ro  y ú ltim o  edicto c i to , llam o y  
em plazo á P edro  R odríguez  , g a lle g o , de u n o s  50 años de 
ed ad , g u a rd a  de V iñas q ue  estuvo e n  C ue lgam ures en  el 
p re se n te  año , y  en  do n d e  fué h e r id o , po r lo cual p e n d e  
cau sa  c rim in a l en  este  m i juzgado , para  que e n  el té rm i
n o -u n p ro ro g ab le  de 30 d ia s , con tados desde la in se rc ió n  
de  este  ed ic to , se p re se n te  an te  m i ; aperc ib ido  q u e  de no  
h ace rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  hay a  lugar.

F u en tesau co  y N ov iem bre  4 4 de 1 8 5 5 .= Jo sé  Tornér=— 
P o r su  m an d ad o  , A n to n io  Ramírez-, 4224

D. E stéb an  de la Calzada , Juez de p r im e ra  instan*  
cía del d istrito  del S ag ra rio  y  encargado  en  el despacho  
de  los del Salvador p o r au sen c ia  de este & c.

Hago sa b e r com o en  el ju zg ad o  del d is tr ito  del Salva
d o r y  p o r la e s c rib ra n ia  del a c tu a r io  se  s ig u e n  au to s á 
in s ta n c ia  de Ju a n  José Cobo, de este dom icilio , en  solicitud 
de q u e  se le conceda espera  p o r sus ac reed o res p a ra  el 
pago de lo q u e  les ad eu d a  ; y para  q u e  tuv iese  efecto se 
señaló  p a ra  el d ia  3 de S e tiem b re  a n te rio r  , á las doce 
de su  m añ an a  , la ju n ta  de ac reedores del C o b o , la cual 
no  iu v o  efecto p o r no h a b e rse  re u n id o  n ú m e ro  su fic ien te , 
qued an d o  el ju zg ad o  e n  se ñ a la r  n u evo  dia á d icho  efecto; 
y  por p ro v id en c ia  de 2 del c o r r ie n te  se ha señalado p ara  
aquella  á los 30 dias, con tados desde el q u e  salga in se rto  
en  la Gaceta del G o b ie rn o ; y  p ara  q u e  llegue á n o tic ia  de 
todos los acreed o res ignorados y  acu d an  á este juzgado  
á  u sa r  de  su  d e r e c h o , se p o n e  el p re sen te  e n  G ra n a d a  á 
2 de N ov iem bre  de  18 o 5 .= *C alzada .= P or m an d ad o  de
S. S . , F ra n c isc o  C am ino. 4225

D. José C lem ente de la Calle, Juez de  p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  villa y  su  partido .

P o r el p re se n te  hago  sa b e r  q u e  en  este ju zg ad o  se  s i
guió causa  p o r el hallazgo d e l cad áv e r de u n  h o m b re  e n  
té rm in o  de C añanero , con  tre s  ju m e n to s ; y  no  h ab ién d o se  
podido id en tifica r  la p e rso n a  de a q u e l , fu ero n  e n a g e n a -  
dos los ju m en to s , q u e  ascendió  su  im p o rte  á 305 rs  ; y  con 
el fin  de  si a lguno  se c re y e re  con  d erech o  á ellos, puede 
p re se n ta rse  en  este ju zg ad o  e n  el té rm in o  de 30 d ias, d e s 
de  la pub licación  del p re sen te  en  la Gaceta del G obierno , 
á d ed u c irle , p ues en  otro  caso se e n tre g a rá  e n  la Caja ge
n e ra l de  Depósitos y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que haya lugar.

Dado en  Logrosan á 21 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Jo sé  
C lem ente  de la Calle.=**Por m an d ad o  de d icho señor, Ma
n u e l de O cam pos. 4246

D. F rancisco  Caracciolo M ansi, Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de  esta  v illa de E scalona  y su  p a rtid o .

P o r el p re se n te  cito, llam o y em plazo p o r p rim ero , se
g u n d o  y  te rc e r  p regón  y  edicto  á M anuel F e rn a n d e z , hijo  
de José y  D om inga López, n a tu ra l de S an to  Tom é de C a r-  
b a ilo , p ro v in c ia  de L ugo , p a ra  q ue  en  el té rm in o  de 30 
d ia s , contados desde su  p u b licac ió n  en  la Gaceta del G o
bierno, se p re se n te  en  la cárce l de esta villa á d a r  sus des
cargos y  d e fe n d e rse  en  la causa c r im in a l que en  este  ju z 
gado se s ig u e  c o n tra  el m isino por robo de 1,900 rs . á Si
m ón  Santos, vecino  de N om bela , la noch e  del 2 de Agosto 
ú ltim o, p u es si asi lo h ic ie re  se le o irá  y  a d m in is tra rá  ju s 
tic ia , y  en  o tro  caso se c o n tin u a rá  el p ro ced im ien to  en  su 
ausencia  y  rebeld ía , en ten d ién d o se  las ac tu ac io n es con  los 
estrados del t r ib u n a l  y le  p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

Y p a ra  q u e  llegue á n o tic ia  de todos y del procesado 
m ando  p o n e r  el p resen te .

E scalona 19 de N o v iem bre  de 1 S 5 5 .= F ran c isco  C arac
ciolo M a n s i.= P o r  su m andado , M anuel P erez. 4244

D. V icen te  de la P e ñ a , A lcalde co n s titu c io n a l de esta 
villa de T alavera , P re s id en te  de  su  ilu s tre  A y u n tam ien to  
y R egente in te rin o  de la ju risd icc ió n  de p rim e ra  in stan c ia  
de ella y su  partido  p o r en fe rm ed ad  del p ro p ie ta rio  &c.

P o r el p re sen te  c i t o , llam o y  em plazo á todas las p e r 
sonas q u e  se co n c e p tú e n  con d erech o  á los b ien es  co n cu r
sados p e rte n e c ie n te s  á M ariano  G óm ez de  Q u e ro , de 
esta vecindad , para  que en el p rec iso  te rm in o  de 30 dias, 
que p rin c ip ia rá n  á c o n ta rse  desde su  pub licación  e n  la 
Gaceta del G ob ierno , le deduzcan  en  este  T rib u n a l por 
m edio de p ro cu ra d o res  leg itim ad o s, p u es  pasado q u e  sea 
d icho  té rm in o  s in  h ab e rlo  verificado íes p a ra rá  el p e r ju i
cio que  h a y a  lu g ar.

Dado en  T alavera  á 23 de N oviem bre de 1 8 5 o .= V i-  
cen te  de la F e ñ a .= P o r  su  m a n d ad o , N icolás C alderón.

4245

Juzgado de G u e rra  del Cam po de G ib ra lta r. =»En v ir 
tud  de p rov idencia  d ictada e n  ex p ed ien te  que  p en d e  por 
fallecim ien to  del sa rg en to  re tirad o  en  esta c iu d ad  D. Ma
n u e l A lamo y  Mansifia , se cita , llam a y em plaza p o r  té r 
m ino  de 30 d ia s , á c o n ta r  desde la in se rc ió n  del p re se n 
te  en  la G aceta , á todos los q ue  se  c re a n  con d e rech o  á 
los b ien es  dejados por a q u e l , p a ra  q u e  d en tro  dé d icho  
té rm in o  lo d ed u zcan  en  fo rm a an te  este  ju z g a d o ; bajo  
aperc ib im ien to .

A lgeciras 16 de N oviem bre de 18 5 5 .= F e rn a n d o  G arcía  
de la T orre. 4250

Juzgado de G u erra  del Cam po de G ibrallar.= *P or el 
p r e s e n te , y  según  p ro v id en c ia  de este d icho juzgado  en

el ex p ed ien te  de tes tam en ta ría  p o r fallecim iento  de D. Ma
n u e l Q uijada , S u b te n ie n te  re tira d o  , se cita , llam a y  e m 
plaza á su  h ijo  D. Jo a q u ín , p a ra  que  en  té rm in o  de  30 
d ias i á c o n ta r  desde la in se rc ió n  de este  ca rte l en  la  Ga
ceta , se  p e rso n e  p o r sí ó p o r apoderado  e n  fo rm a á h a c e r  
uso  de su  derecho  ; bajo  ap e rc ib im ien to  de  lo q u e  h u b ie re  
lugar.

A lgeciras 16 de N ov iem bre  de 18 5 5 .= F e rn a n d o  G arcía 
de  la T orre. 4251

D. M anuel López de S ag redo , Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia  del partido  de A reñs d e  Mar.

A todos los que el p resen te  v ie re n  ó e n te n d ie re n  hago 
sa b e r q u e  in s tru y o  ex p ed ien te  sob re  in v e n ta r io  y  depósi
to de los b ien es que  al m o rir  d e ja ro n  D. M iguel Castellc 
y  Sala y  D oña Josefa G arrig a , c o n so rte s , vecinos de  esta 
v illa , cuyos b ienes custod ia  D. Salvador C astelló , h e r 
m an o  del p r im e ro , á disposición del q u e  los deba  h e re 
d a r , y  en  él he acordado ex p ed ir  el p re sen te  p ara  q u e  las 
p e rso n as  q u e  se co n sid eren  con derecho  e n  la referida 
h e ren c ia  y .b ienes com parezcan  e n  m i juzgado  d en tro  de 30 
d ias , contados desde su  pub licación  e n  el periód ico  oficial, 
á d e d u c ir lo : p o r tan to  las cito y  em plazo p a ra  q ue  se 
p resen ten  al ind icado  fin en  d icho  té rm in o , q u e  si lo h i 
c ieren  les o iré  y  g u a rd a ré  ju s t i c ia , y  de lo co n tra rio  p ro 
seg u iré  y fin a liza ré  el susodicho e x p e d ie n te , s in  m as c i
ta r le s  n i llam arles en  la form a y  seg ú n  en  d erech o  p ro 
cediere.

Dado en A reñ s de M ar á 8 de N oviem bre de 1 8 5 5 .=  
M anuel López de S a g re d o .= P o r  su  m a n d a d o , R am ón Poy 
y  T orres. .4261

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  N a r d , Juez de 
p r im e ra  in s ta n c ia  del d istrito  de Lavapies de esta cor
te, se c itan  , llam a y  em plaza á los h e red ero s de F ra n 
cisca R a m írez , n a tu ra l de T udelilla , casada y de 30 
años de edad , p a ra  q ue  e n  el té rm in o  de n u ev e  dias, 
con tados desde la fecha en  q u e  este an u n c io  salga in serte  
e n  la Gaceta y  Diario oficial de A visos, se p re se n te n  en  la 
E xcm a. A u d iencia  del te r r i to r io , po r la esc rib an ía  de Cá
m ara de D. N icolás del Castillo, por sí ó po r m edio  de 
apoderado, á h ace r uso del derecho  que les asis ta  en  c a u 
sa c r im jn a l seguida á la F ran c isca  R am írez respecto  i 
las resp o n sab ilid ad es p ecu n ia ria s  q ue  á la m ism a re su l
tan  ; en  la in te ligencia  que  pasado d icho té rm in o  sin 
p re sen ta rse  se d ará  á la  causa el curso  c o rre sp o n 
d ien te  y  les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  h ay a  lu g a r.

M adrid 23 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= F ra n c isc o  N ard .
4263

D. E usebio M orales P u id eb an , A uditor g en era l de G u er
ra  de este  d is tr ito  de  G alicia &c.

Por ei p re sen te  edicto  se lla m a , cita y em plaza á los 
que  se consideren  con derech o  á la fincabilidad  del f r a n 
cés Juan  B autista S a r ro t , m u erto  ab in tes ta lo  e n  la ciudad 
de B etanzos, á fin de q ue  q u e rien d o  u sa r  de él lo verifiquen 
en  el ju zg ad o  de ex tra n je ría  d e  esta C ap itan ía  G enera l e r 
el té rm in o  de 30 dias , á  m ediación  de p ro cu ra d o r del 
m ism o , que se les o irá  y  g u a rd a rá  ju s t ic ia ; bajo ap e rc i
b im ien to  que pasados, sin  verificarlo  se d ará  al exped ien te  
el cu rso  q u e  c o r re sp o n d a , y  les p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

D ado e n  la C oruña á 22 de  N oviem bre de 1 8 5 5 — E u 
sebio M orales P u id e b a n .= D o m in g o  A nton io  Sánchez.

4298

D. M ariano B ru g u es , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de esta 
c iudad  y su  partid o .

P o r el p re se n te  c ito , llam o y  em plazo co n  térm ino  
de 30 d ias, con tados desde la in se rc ió n  de este  edicto en 
la Gaceta de M adrid, á D. San tos G u erre ro  B altasar, em 
p leado cesan te  , n a tu ra l de Z am ora , h ijo  de D. Pió y 
Doña Celestina, casado s in  h ijo s, de 30 años de e d ad , con 
tra  q u ien  se sigue  causa c rim in a l de oficio en este  ju z g a 
do de m i cargo sobre am en azas g raves á D. Ju a n  C hina
co P u e r la  y  D oña S im ona A yuso, de esta  v e c in d a d , la 
ta rd e  del 24 de Ju n io  ú ltim o  y  o tros excesos, á fin de que 
se p re sen te  á o ir la se n ten c ia  d ic tada  en  la m ism a, y ser 
citado y em plazado p a ra  an te  la su p e rio rid ad  del te r r i to 
rio  e n  fo rm a le g a l ; aperc ib ido  q u e  de no  hacerlo  se eje
cu ta rá  en  su  au se n c ia  y  reb e ld ía  con los estrados del ju z 
gado , pa rán d o le  adem as el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en  C uenca á 26 de N ov iem bre  de 1 8 5 5 .= M aria - 
no  B ru g u e s .= P o r  m andado  de S. S ., Isidoro  A rribas.

4300 '

D. Rafael E lis a b e , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de esta 
villa de B rihuega y  su p artido .

P o r el p resen te  c i to ,  llam o y  em plazo á cu an tas p e r 
sonas se co n s id e ren  con  d e rech o  á los b ien es quedados 
al fa llecim ien to  de C asim iro  G a lv e z , vecino  q u e  fué de 
A rch iíla , para  que en  el té rm in o  de 30 d ias, con tados d es
de su  in se rc ió n  e n  la Gaceta oficial del G obierno, acudan  
á deducirlo  en  este juzgado  p o r m edio  de  p ro c u ra d o r le
ga lm en te  au to rizad o  ; bajo aperc ib im ien to  de que pasado 
d icho  té rm in o  sin  v erificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lUgar, p ues asi lo he acordado en  p rov idencia  del dia 
de a y e r  en el ex p ed ien te  de in v e n ta r io  de los b ienes que 
qu ed a ro n  á la defunción  in testad a  del Casim iro.

Dado en  B rihuega á 22 de N oviem bre de 1855 .= R afael 
E lis a b e .= P o r  m an d ad o  de S. S., Camilo López.

4301

D. Ju a n  M ontero de E spinosa , Juez de  p rim e ra  in s ta n 
cia de esta villa y  su  partido.

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y em plaza por p r im e r  
p reg ó n  y  edicto  á los g itanos L uis M uñoz de los R eyes y 
Ju a n  F e rn an d ez , p a ra  que  se p re se n te n  en  la cárce l de la 
c ap ita l de este p a rtid o  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, con
tados desde la in se rc ió n  de este edicto en  la Gaceta oficial, 
pues asi lo tengo  m an d ad o  po r au to  de a y e r  en  la causa 
q u e  c o n tra  aquellos se sigue  e n  este  juzgado  por h u rto  de 
tre s  yeguas de  la p rop iedad  de D. F ran c isco  M urillo V e- 
larde , vecino  de Belalcazar; b ien  en tend ido  q ue  d e  no  v e 
rificar d ich a  p re se n ta c ió n  se c o n tin u a rá n  los p roced i
m ien to s eñ  su  rebeld ía  y  les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  h u 
b ie re  lu g ar.

Dado e n  C astuera á 23 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Ju a n  
M ontero de Espinosa.«=»De su  ó r d e n , M anuel Hidalgo.

4304

D. C ayetano A r r e a , M agistrado de A u d ien c ia  y  Juez 
de p rim e ra  in s tan c ia  del d istrito  del B arquillo  de esta 
corte .

Por el p re sen te  cito , llam o y  em plazo  p o r p rim e ra  
vez y  té rm in o  de n u ev e  d ias á D. Q u in tín  A ra o z , p a ra  
q u e  "dentro de dicho térm ino  se p re sen te  en  m i juzgado, 
sito  en  el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  f ren te  á S an ta  Cruz, 
y  po r la escriban ía  del c r im e n  de D. Ju a n  M ontesinos Mo
y a , á re sp o n d e r á los cargos q u e  le re su ltan  en  la causa 
c rim in a l q u e  de oficio estoy  in s tru y e n d o  co n tra  el m ismo 
y conso rtes p o r soborno  p ara  el n o m b ram ie n to  de s e r e 
nos , pues si asi lo h ic ie re  se le o irá  y g u a rd a rá  ju s tic ia , 
y en  o tro  caso se segu irá  la causa en  su  rebeld ía  , p a r á n 
dole el p e rju ic io  q ue  h aya  lugar , y  en ten d ién d o se  las n o 
tificaciones con  los estrados del juzgado .

M adrid 24 de N oviem bre de 1855.=»Arrea.«==Por m an 
dado de S. S . , Ju a n  M ontesinos Moya. • 4277

P or p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N a r d , Juez toga
do de p rim e ra  in stan c ia , del d is tr ito  de L avap ies, se cita , 
llam a y em plaza por -segunda vez y  té rm in o  de n u ev e  
d ias á 'Jo sé  G arcía  P ied ra  , n a tu ra l de C as'tropol, A stu
r ia s , so lte ro , de 24 á 26 años de ed ad , de oficio sastre , 
para  que  en  dicho té rm in o  se p re se n te  en  su  juzg ad o  y 
esc rib an ía  de D. A n ton io  B urruozo  , ó en  la cárcel de 
Villa, á re sp o n d er á los cargos que le re su lta n  en  causa 
c rim in a l que se in s tru y e  por h u rto . 4264

Juzgado  de la C apitanía  G en era l de Castilla la N u e -  
v a .= E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C ap itán  
G enera l de la m ism a , se cita, llam a y em plaza á los q u e  
se co n s id e ren  con derecho  á suceder a b in te s ta to  en  los 
b ienes quedados po r fallecim iento  de Doña María A n to n ia  
R odríguez , para  q ue  d en tro  del te rm in o  de 20 d ias le d e 
duzcan  en  form a a n te  el refe rido  juzgado, calle de A tocha, 
local de Santo Toma*s, piso e n tre s u e lo ;  bajo a p e rc ib i
m ien to . 4231

D. C ayetano G arc ía  del Pozo, Juez de p r im e ra  in s 
tan c ia  de esta villa de lllescas y  su partido.

Hago sa b er q ue  en  el exped ien te  q u e  p ende en este 
juzgado con m otivo dél co n curso  de b ienes de D. M anuel 
Aguado, vecino  que  fue de B orrox, se ha acordado  en j u n 
ta g en e ra l de acreedores, ce leb rada  en  este d ia , q ue  los 
acreedores q ue  a u n  no  se h a n  p resen tad o  lo v erifiquen  ele 
los títulos ju stifica tiv o s de su s créd itos en  el té rm in o  
preciso é im prorogab le  de ocho d ias q u e  se les conceden, 
á co n ta r  desde la fecha de este a n u n c io , e n  la s in d i
ca tu ra , hab iendo  sido nom brados los licenciados D. L u 
c iano  O n tiv e ro s , D. José M aría C arm ena y D. F rancisco  
V a ld é s ; con ap e rc ib im ien to  que de no  p resen ta rlo s  no  
te n d rá n  derecho  á reclam ación  alguna el q ue  no lo hiciese.

Dado en  lllescas fá 24 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= C a y e -  
tano  G arc ía  del Pozo.*»Por su  m andado  , Santiago de la 
C ruz. 4276

P A R T E  N O  O F IC IA L
INTERIOR.

Despachos telegráficos..

El Cónsul de E spaña en  L iverpool a l D irec to r  g e n e ra l 
de U ltram ar.—  D iciem bre 9 .— Llegó hoy él vapor Pacífico 
con noticias de  la  H abana q u e  alcanzan  h as ta  e l 20 d e  N o
v iem b re  , á cu y a  fecha no  o cu rría  novedad  en  toda la 
Isla.

De los despachos rec ib id o s en  el M inisterio  de la Go
b e rn ac ió n  y e n  el de la G u erra  hasta  las doce de la n o ch e  
del dom ingo 9 de D ic iem bre , ap arece  q ue  siguen  d isfru 
tando de com pleta tran q u ilid ad  las p ro v in c ia s V asconga
das, N a v a r ra , V alladolid, B ú rg o s, C iu d ad -R e a l, Córdoba, 
Sevilla , V a len c ia , Cádiz y  Zaragoza.

B A R C E L O N A  5 de Diciembre. —  A yer se a seg u rab a  
que, hab ién d o se  refugiado en  F ra n c ia  los asesinos de Don 
José Sol y  P a d r is , estaba ya acordado  ex trae rlo s de aquel 
im p e r io , y  que  en  su  consecuencia  se rian  conducidos á 
esta  cap ita l p a ra  se r  oidos y  ju a g a d o s , se g ú n  los cargos 
q ue  re sp ec tiv am en te  les re su lten  del p roced im ien to .

En la m añ an a  de a y e r  los silbatos de los b o m b ero s 
an u n c ia ro n  q u e  se hab ia  declarado  algún incendio. Efec
tiv am en te  , la fábrica de A leu , e n  la calle de C a rre tas, se 
h a llaba  am agada de se r d e s tru id a  po r el voraz e lem ento . 
Los bom beros c o n tr ib u y e ro n  á ap ag ar el in cen d io  , re t i
rán d o se  lu e g o , así com o u n a  fuerza de N acionales , pu es 
h ab ia  cesado todo p e lig ro , g rac ias á la ex tin c ió n  de  las 
llam as que h a b ía n  ya consum ido  a lg u n as m aderas.

A n teanoche h u b o  o tro  am ago de incend io  en  u n a  fá
b rica  de la calle de A m alia , y  esta m ad ru g ad a  igualm en
te lia ten ido  lugar o tro  en  u n a  casa de la Bora del Rech.

S egún  u n a  com unicación  que hem os v isto  del vecino  
im p e r io , el capellán  cas tren se  de C ardona D. Ju a n  Riba, 
d u eño  de la g ra n  colección de sales del m in e ra l de d icha  
villa , la m ism a q ue fue adm irada  en  la cap ita l de G ata- 
Hiña , y  después rem itida  á la E xposición de P a r ís ,  h a  s i
do p rem iado  p o r el g ran  ju ra d o  con  la m edalla de se g u n 
da clase. A ñade la m ism a carta  q u e  á no  ten e r  d icho  due* 
ño a lgún  com prom iso  c o n tra id o , h u b ie se  sido d icha  e x 
posic ión  para  los m ejores m useos de F ra n c ia  , reg a lán d o 
la a i E m p erad o r N ap o leó n , y  q u e  e n  este  caso parece  h u 
biese ob ten ido  el se r Caballero de la  L egión de h onor ú  
o tra  a lta  d istinc ión . [Ancora.)

ID E M  id. — Sabem os con satisfacción q u e  el A y u n ta 
m ien to  co n stitu c io n a l de n uestra  ciudad  n o  deja en  olvi
do la cuestió n  de subsistenc ias. T en iendo  en  c u e n ta  los 
conflictos q u e  h u b ie ra n  podido su rg ir  el año p asad o , si 
no se h u b iesen  adoptado c iertas p rov idencias con tiem po, 
el cuerpo  m u n ic ip a l m antiene la vista  fija en  el curso  de 
n u es tro  m ercad o , y  vigila de cerca la m oralidad  del co 
m ercio. Esta ac titud  le m erece rá  las bend ic io n es de sus 
a d m in is tra d o s , m ay o rm en te  cu ando  la falta de jo rn a le s , 
q u e  ya se deja se n tir  en  B arcelona , va pon iendo  en  a p u 
ros á m uchas fam ilias.

Los p rop ie tario s de corcho  de la p rov in c ia  de G erona 
te n d rá n  el dia 8 del co rrien te  u n a  re u n ió n  g en era l en  
el salón  de la Excm a. D iputación  de aquella  c iu d a d , á fin 
de re p re se n ta r  al G obierno co n tra  los g rav es p erju ic io s 
que  re p o rta rá  al pais el p royecto  de ley de arance les  en  
lo relativo  á la lib re  exportac ión  del corcho  en  panes.

La ro n d a  de v ig ilan c ia  del Sr. M ontero acaba de p re s 
ta r  u n  nuevo  é im portan te  serv icio . P arece  que el señ o r 
M ontero tuvo no ticia confidencial de que ib an  á sa lir  de 
Barcelona tres  famosos lad ro n es en  d irección  á Igualada 
con el objeto de p e rp e tra r  u n  robo. Al efecto p u es  m andó 
á a lgunos de sus sobord inados á Igualada , al m ando  del 
C om isario  Sr. S en d ras , ten ien d o  este ta n  b u e n a  fo rtu n a , 
que  pudo ec h a r el gu an te  á los tres am igos de  lo ageno, 
p ero  es el caso q u e  al traerlos la ro n d a  á esta c iudad , y al 
pasar por el B ruch , tra ta b a n  de e scap a rse , lo q ue  obligó 
á los de la ronda á hacerles u n a  descarga , de resu ltas de 
la cual se dice que los tres q u ed aro n  m uerto s en el sitio.

D arem os m as detalles cuando  hayam os adqu irid o  m as 
no tic ias  de este suceso. (C. de A.)

Bases que se proponen para la form ación del plano-proyecto
de ensanche de la nueva Barcelona, en visto  de las nece
sidades, y lo económico y  político de la población , en e\
concepto de dejar de ser p laza  fuerte .

1.a El p lano debe fo rm arse , co m p ren d ien d o  todo el 
te rre n o  q u e  se ex tien d e  desde la ciudad  ac tu a l hasta  las 
poblaciones de S a n s , Las C o r ts , S arriá  , San G ervasio, 
H orta , San  A ndrés de P alom ar y  S an  M artin  de P ro 
ven  sais.

2 .a La n u ev a  ciudad, ó sea su  casco, q u eda c ircu n sc rita  
d e n tro  de la línea tira d a  desde el Castillo de M onjuich 
hasta  la Cruz C ubierta, to rc iendo  después lín ea  rec ta  h as
ta e n c o n tra r  la travesera  en  el p u n to  conocido por P ra t 
de Rui!, y  sigu iendo  la m ism a trav ese ra  p o r el cen tro  de 
G ra c ia , h as ta  llegar á la llam ada T o rre  cíe M ilans, en  el 
té rm in o  de San M artin  de P rovengáis, desde cuyo  p u n to  
debe tom arse la d irección  hac ia  el fuerte  Pío y  Ciudadela 
h asta  el m ar. Todo este rec in to  podrá c e rra rs e  con pared  
de cerca , co n s tru y e n d o  p o rta les del g ra n d o r  y  m agnifi
cen c ia  q ue  se requ iere .

3.a A lrededor de esta dem arcación  se dejará  u na  zona 
de te r re n o  de 400 m etros de ancho  p ara  ja rd in e s  , a lam e
das y sitios de recreo , fo rm ando  toda ella u n  ex tenso  y 
delicioso paseo, p a r te  del cual pued e  se rv ir  p a ra  cam po 
de ejercicios m ilita res. La p a r te  de la ac tu a l población  de 
G ra c ia , q ue  se halla fuera  de la línea de tra v e se ra , se 
co n s titu y e  e n  a rra b a l u n id o  á la ciudad.

4.a El re s ta n te  te rren o , co m prend idas las pob laciones 
expresadas, se d es tin a  p ara  los o tros a rra b a le s  de la c iu 
dad , donde p o d rán  situarse  los g ran d es  estab lecim ien tos 
fabriles é in d u s tr ia le s , talleres de c o n s tru c c ió n , oficios y  
artefactos q u e  no  co n v iene  es ten  en  el cen tro  de la po
b lación .

5.a La n u eva c iudad  debe  se r bella , cóm oda y  sa lub re . 
C om prenderá  los edificios púb licos, civiles y  religiosos, 
c u a rte le s  para  la tropa, m o n u m en to s y  dem as q u e  c o rre s 
p o nde á su  im p o rtan c ia .

6.a E n tre  la B arcelona ac tual y la n u ev a  se c o n s tru irá  
u n  espacioso paseo in term ed iado  de plazas g ran d es , que 
al paso q ue  sirv a  de desahogo, concilie el m ayor valor que  
pueda d arse  á los te rren o s  re su ltan te s  del d errib o  de las 
m u ra l la s , ten iendo  en cu en ta  la b u en a  com b in ac ió n  y  
en lace  de las calles con  la a n tig u a  y nueva pob lación .

7.a El espacio de te rre n o  , conocido co m u n m en te  po r 
las h u e r ta s  de San B eltran  , se re se rv a rá  para la co n s tru c 
ción  del nuevo  p u e r to  y  su s accesorios.

8.a y ú ltim a. La r ie ra  de Mallá podrá  d ir ig irse  hácia  
casa A n tu n ez , ó b ien  co n tin u a r su  m ism a d irección  hasta 
d esaguar a l m a r , pasando  su b te rrá n e a  por el cen tro  del 
actual paseo de la R am bla: las r ie ra s  y  to rren te s  del 
lado E. de G ra c ia , p o r su  insign ificancia  , desap arecerán  
con la fo rm ación  de la n u ev a  población.

Bajo estas bases g enera les se a b r irá  concu rso  de a rq u i
tectos n ac ionales y  ex tran je ro s  p a ra  la fo rm ación  del 
m en cionado  p lan o -p ro y ec to  de la n u ev a  B a rce lo n a , y al 
efecto se  les facilita rá u n a  copia del p lano  topográfico le 
v an tad o  al in te n to  con su s n ivelac iones y  dem as.

Se acom pañará  á d icho p royecto  la m em oria  ó infor
m e facu lta tivo , razonado  y ex ten so , sobre las c irc u n s
tan c ia s y  des tin o  de cada uno  de  los edificios p ú b lic o s ; el 
sitio  q u e  h a n  de ocupar, y  m as especia lm en te  los c u a r te 
les por la ín tim a  relación  q ue  tien e  lo político con  lo m i
lita r  en  u n  pueblo  g r a n d e ; los m o n u m e n to s , las fuentes, 
las plazas de  m ercado , de o rn a to  y  desahogo ; las calles 
p rin c ip a les  de segu n d o  ó rden  y  trasv ersa le s  , porticadas, 
con árboles ó s in  ellos , com o tam bién  acerca  del s is te 
ma de co n s tru cc ió n  de p av im en tos ó em pedrados y  ace 
ras-, de los depósitos de agua p ara  la lim pieza , y  aguas 
potables y  sus arcas de rep arto  ó c a m b ija s ; las cloacas 
p rim ero , segundo  y te rc e r  ó rd en  según  su  im portancia , 
y cañerías p ara  aguas potables y el gas, hech as de m an e ra  
q pe  pued an  reg is tra rse  con  facilidad y  á m enudo; y  asimis» 
rao sob re  la a ltu ra  y  condiciones q ue  d eb e rán  reg ir  p ara  la 
construcción  de las casas p a r tic u la re s , ja rd in e s ,  patios 
de desahogo y  ven tilac ió n  , y  sob re  todo lo dem as que  
tenga conex ión  d irec ta  con el p ropio  p lano-proyecto .

B arcelona 1.°de D iciem bre de 18 5 5 .= F ra n c isc o  Valles.

CUENCA 8 de Diciembre. —  Es satisfactorio  el estado 
sa n ita rio  de la p ro v in c ia , en  la cual se d isfru ta  asim ism o 
ei ó rd e n  m as com pleto.

Las clases del c lero  q ue  h an  de p e rc ib ir  su s asignacio
n es del Tesoro h a n  n om brado  su  hab ilitado  al conocido 
cap italista  D. Ju an  Pablo P iquero .

Estos ú ltim os d ias , con m otivo  del e s c ru tin io  q u e  se 
verificó el d ia  2 , y de u n a  com isión  de  la Milicia N acio
nal de San C lem ente , que  ha ven id o  con objeto de q u e  la 
D iputación p ro v in c ia l au to rice  al A y u n tam ien to  de d icho 
pueblo á fin de u tiliza r c ierto s a rb itrio s  con  d estino  á u n i 
fo rm ar el batallón del m ism o , ha re in ad o  g ran d e  a n im a 
ción en  esla c a p i ta l , y se ha  reav ivado  el esp íritu  público , 
s ie n d o  consid erab les los beneficios q u e  ya se to c a n , en 
a tención  á que con tal m otivo  se h a n  estrechado  las re la 
c iones de ios b u en o s libera les y  se h a n  te rm inado  p eq u e
ñas d iferencias q ue  con el tiem po p u d ie ran  h a b e r sido 
o rigen  de disgustos.

C on tinúa  reu n id a  la D ipu tac ión  p ro v in c ia l, desem pe
ñando  sus im p o rtan tes funciones con u n  celo d igno  de 
elogio , y  adop tando  reso lu c io n es de  g ran d e  u tilidad  y  de 
incalcu lab les beneficios p a ra  el p o rven ir,

G A C ERES 8 de Diciembre. —  La recau d ac ió n  d e  esta 
p ro v in c ia  e n  el m es ú ltim o  ha  excedido de todo cálculo . 
E sto es debido á la celosa y e n te n d id a  ad m in istrac ió n  de 
su  G obernador civil.

Pocas prov incias se rá n  las q u e  ofrezcan  el ha lagüeño  
resu ltado  de la de C á ce re s , seg ú n  podrá V. v e r  por da  si
g u ien te  desm ostrac ion  :

C onsignado en  N o v ie m b re   2.038,608
R ecaudado e n  id .............................  3.021,680

Exceso de re c a u d a c ió n   983,080

Creo no puede p re sen ta rse  u n a  p ru eb a  m as com pleta 
del ín te re s  con que la A utoridad a tien d e  los recu rso s para  
q u e  se cu m p lan  las obligaciones del Estada.

La D ipu tación  de esta p rov in c ia  h a  d irig ido  á las C ór- 
tes C onstitu y en tes u n a  exposición  en  q u e  su p lica  la p ro n 
ta  te rm inación  y publicación  de la ley  para  el e s tab lec i
m ie n to  de Bancos agrícolas.

N adie puede p o n e r e n  duda los beneficios q ue  esta  ley  
h a  de p ro p o rc io n ar al p a is , p o rq u e  á m as de se r un o s es
tab lec im ien tos q ue  con sus fondos p o d rán  so co rrer las n e 
cesidades d e  in fin itas  f a m ilia s , p ro p o rc io n an d o  trab a jo  á 
las clases m eneste ro sas, s e rv irá n  tam bién  para q u e  los 
A yun tam ien to s co loquen el p roducto  de su s b ien es de 
p ro p io s , asegu rándose  p o r este sencillo  m edio u n a  re n ta  
con  que poder c u b r ir  su s  a ten c io n es m un ic ipales. [Corres
ponsal d é la  G a c e t a .)

M A L A G A  3 de Diciembre. —  be tu e ro n  las n u b e s  a 
im pulsos de u n  fuerte  v ien to  N orte que saltó  en  la pasada 
noche del lunes aí m artes , y  que en  u n  m om ento despejó 
la atm ósfera. P ero  m erced  á este  v ie n to , ay e r  de m añ an a  
se soplaba la gen te  los dedos de g u s to , p ues bajó el te r 
m óm etro  de  u n  m odo notable.

Se ha n om brado  u n a  com isión p a ra  so lem niza r el a n i
v e rsa rio  de la m u erte  del G eneral T o rr ijo s : a u n  no  cono
cem os el p ro g ram a ; pero  desde luego podem os a n u n c ia r  
que  aqu e l d ia  se re p a r tirá n  m il p an es á los pobres. Tam 
b ién  hem os oído d ec ir  q u e  ce leb rará  el oficio d iv ino  n u e s
tro  E xcm o. é lim o, p relado .

E n  el Boletin  oficial hem os leído con gusto  u n a  c i r c u 
la r  que  el Sr. G obernador de la p rovincia d irig e  á los A l
caldes de todos los p u e b lo s , d ic tando  d isposiciones en ca
m inadas á la conservación  y  cuidado de los m ontes. In 
d u d ab lem en te , si se o b se rv a n , com o es de c r e e r ,  p ro d u 
c irá n  excelentes resu ltados.

Se ha leido el d ic tám en  de la com isión n o m b rad a  para  
p ro p o n er á la m u n ic ip a lid ad  los m edios m as co n v e n ie n 
tes á q ue  baje el alto  p rec io  q u e  tien e  la c a r n e , acabando  
con  el m onopolio. Se o cu p a rá  de  ello el E xcm o. A y u n ta 
m iento  con la m editación  debida. [Avisador.)

SE V IL L A  6 de Diciembre.— El dom ingo  se verificó  la  
designación  de las perso n as q u e  e n  te rn a  se h ab ían  de 
p rop o n er al G obierno  p a ra  la renov ac ió n  d e l T rib u n a l de 
Com ercio de esta plaza. P arece  que  fueron  p ropuestos en  
p r im e r  lu g ar los Sres. D. P ed ro  Luis H uidobro para  P rio r , 
D. G onzalo Segovia para  Cónsul, p rop ie tario , y  D. M anuel 
M. M unilla y  D. Pedro  M. D u ran  para  Cónsules sustitu tos. 
[Porvenir.)

V A L EN C IA  7  de Diciembre— D u ra n te  el m es ú ltim o  
se h a n  recaudado  p a ra  las obras del p u e r to , p o r derechos 
de navegac ión  y  a rb itrio s lócales, las can tid ad es s igu ien tes:

P o r derech o s de  navegac ión  39,078 rs.
P o r a rb itr io s  locales 122,988 rs. 17 m rs.
Total 162,066 rs. 17 m rs.

E n u n a  co rre sp o n d en c ia  de G ullera leem os lo q ue  
sigue:

Esta m añ an a  h e  ten ido  el gusto  de  v isita r las can te 
ra s  y  p u e rlec ito  del Cabo de esta v i l la , donde vuelve á 
no tarse alguna an im ación  p o r razó n  de los p rep ara tiv o s 
q ue  se están  haciendo  p ara  conducir u n a  g ra n  porciori de 
p ied ra  al p u erto  del G rao  de esla c iudad .

La draga  de doble fuerza n ú m . 1?, gobernada según  
los adelan tos del dia p o r u n  aven ta jado  d ir e c to r , funcio
n ab a  con tan  b u e n  éx ito  q u e  e n  los pocos di as q u e  se 
halla en  estas aguas , lleva ex tra íd o s del fondo del p u e r le 
cito m as de 400,000 p ies cúbicos de  a re n a  , la q u e , dep o 
sitada en  los com petentes gángu iles , h a  ido sucesivam en te  
arro jándose  e n  a lta  m ar con el aux ilio  de l vapor rem olca
do r Valencia, de m a n e ra  que  la n u ev a  p laya  form ada en  
d ered o r del ex tenso  cargadero  del fren te  de la isla , d o n 
de a u n  están a rbo ladas las cu a tro  g rú as e n  m as de su  m i
tad  , ha  desaparecido  , no tándose  e n  su  lu g a r u n  re sp e ta 
b le fondo.

P or o tra  p a r te  se p rin c ip ia  á p o n e r en  juego  las p la ta 
form as q u e  h a n  de se rv ir  p a ra  la carga d e  la p ied ra  q u e  
se n eces ite , las cuales se h a llan  re llen as de  a re n a  y e s tro 
peadas po r las olas del m ar q u e  se h a  desbordado  por e n 
cim a del m alecón form ado de p ied ra  en  seco desde el a n 
tiguo Cabo h as ta  la isla.

Seria m u y  c o n v e n ie n te  se  reforzase c u a n to  a n te s  la 
escollera de d icho m alecón , que en  a lgunos p u n to s ha  
falseado, si no se q u ie re  q u e  la resaca  del m ar acabe 
p ro n to  de h u n d ir  el resto  y  ro m p er el m uelle  ó calzada 
q ue  tan tos sacrificios h a  costado.

No puedo  co n c lu ir  la p re se n te  s in  m an ifesta rle  la sa 
tisfacción con  que he  v isto  anclados e n  dicho p u ertec ito , 
con  toda s e g u r id a d , m uchos b arco s de  los q u e  e n  estas 
aguas h acen  el com ercio  de cabo ta je , n in g u n o  de los c u a 
les h a  sufrido  avería  a lguna desde q u e  se ce rró  el b o q u e
te :  tal s e g u r id a d , á no  d u d arlo  , su b irá  de p u n to  ap en as 
quede co n stru id a  la faro la e n  la co lin a  d e l p o lv o rín , q u e  
debió rem ata rse  a y e r en  esa ciudad , pu es e n tó n c e s , ad e
m as de la u tilid ad  q u e  re p o rta rá  la navegación en  g e n e 
ra l , aquellos barcos se p o n d rá n  a l ab rigo  del p u e rtec ito , 
lo m ism o d u ra n te  el dia que  d u ra n te  la  noche. ( Diario 
m ercantil.)

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S .

Arévalo  T rigo de 36 á  37 y  40 rs. fanega. Cebada de 
22 á 23 y  25 id. C enteno de 21 á 22 id. A lgarrobas de 17 
á 18 id. G arbanzos de 58 á 90 rs . fanega A ceite de 48 á 
50 rs. a rro b a . C arne de vaca á 10 cu arto s lib ra . P an  d e  2 
y m edia lib ras á 13 id. V ino de 10 á 11 rs. cán taro .

Tordesillas. T rigo de 42 á 43 rs. fanega. Ceba la de 29 
á 30 rs. fanega. C enteno de 26 á 28 id . Morcajo de 30 á 32 
ídem . A lgarrobas de 18 á 19. V ino de 9 á 10 rs. cán ta ro . 
A g uard ien te  de 18 á 20 id. Id. refinado de 43 á 44. A ceite 
de 52 á 53 rs. C arne de  vaca á 10 cu arto s lib ra . C a rn ero  
á 9 id. T ocino  fresco 19 id.

Peñafiel. T rigo  de calabazas á 42 rs. fanega. Id. del 
p a is á 40 id. id. id. m orcajo á 32 id. id. C enteno 25 id. Ce
bada á 27 id. id. A vena á 19. R ubia en  ram a  seca á 15 re a 
les id. Id. en  verde  á 3 rs. id. Muy poco ó nada  se v en d e  
e n  polvo. V ino por m ayor á 12 rs . cán ta ro . Id. al m e n u d o  
á 13 y cu a rto  id. id. P a ta tas  á 2 rs . a rro b a .

Bilbao 5 de Diciembre.— T rigos y  h a rin as . N uestro  
m ercado  sostiene  su s  altos p re c io s , pero  no  h ay  com pra* 
dores que se a trev an  á e m p re n d e r  o p eraciones á tales ti
pos. Solam ente podem os d ecir q u e  la dificultad de tra s 
po rte  es tan  g ran d e  que  llegan á pagarse los p o rtes á 7 rea* 
les vn. cada  a rro b a  de h a r in a  desde V alladolid , á 24 rea** 
les fanega de trigo  desde el m ism o p u n to , y  29 y  30 re a 
les desde M edina , A révalo y  Salam anca. Hoy figu ra  el 
m ercado  p o r los p rec ios s ig u ien te s  :

H arin as, 1.a 25 rs . a rroba .
Id. 2.a 23 id. id.
Id. 3.a 21 id. id.
T rigos b lan co s , 69 rs . las 90 lib ras.
Rojos, 65 á 66 rs. las 90 libras.
Barcelona 5  de Diciembre.— Algodones. Las Operacio

nes realizadas en  es te  pelo d u ra n te  la sem an a  q u e  rev isa 
m os carecen  de im p o rtan c ia . Solo se h a n  colocado, al 
igual q ue  la a n te r io r  , a lg u n as p a rtid a s  d es tinadas al co n 
su m o , q u e  h a n  obtenido los p recios a n te r io rm e n te  co n 
signados.

Los a rrib o s  en  estos sie te  d ias se dedu cen  á  u n a s  800 
balas , la m ay o r p arte  d e  las cuales h a n  sido im portadas 
p o r el b e rg a n tín  R enedo , p roceden  de N u ev a-O rlean s, de 
cuyo cargam ento  se h ab ían  vendido  á  la vela a lg u n as p a 
cas á los p rec ios de 19 y  m edio  pesos senoillos (rs. ve
llón  29F19) y  19 cinco octavos (rs. vn. 293*06).

La llegada del citado b u q u e  hace c ree r  que  m u y  p ron to  
tend rem o s n uev as re c a la d a s , por cuyo  m otivo  los co m p ra 
dores están  á la espec ta tiv a , e n  la seguridad  de q ue  tan  
p ro n to  como tengam os a rr ib o s , los p rec ios del artículo de
c lin a rá n .

E n tre  los b u q u es q ue  se e sp e ra n  de u n  m om ento  á  o tro  
se c itan  la Sofia  Puig  y  la polacra Vestal, p ro ced en te  la 
p rim e ra  de  N u ev a-O rlean s, y  la se gunda de C harleáton .

A aúcares. D esde n u e s tra  re señ a  a n te r io r  h a  re in ad o  
bastan te  actividad en  el ren g ló n  q u e  n o s ocu p a , y  n o  obs
tan te  la alza e n  los p rec ios que p ro g res iv am en te  h a n  te n i
do lu g a r , las operaciones rea lizadas h u b ie ra n  sido  m as 
considerab les si las ex is te n c ias  h u b ie sen  co rre sp o n d id o  á 
la an im ac ió n  que se h a  notado p o r p a rte  de los especu la
dores. Las v en ta s  ú ltim am en te  efectuadas h an  sido de p e 
qu eñ as partid as, q u e  h an  ob ten ido , s in  em bargo  , co tiza
c iones su m a m e n te  ventajosas.

D u ran te  la sem ana hem os rec ib ido  u n a s  300 c a ja s , la 
m ayor p arte  quebrado .

A guard ien tes. T an to  los d e  caña  com o los de  e s p i r é  
tu 35° h a n  p ro pend ido  á la alza.

Los p r im e ro s , de g raduación  19 á 20 g rad o s, se  h a n  
pagado h asta  60 pesos fuertes la p ip a  de 128 galones , al
canzando  las je rezanas sob re  137 pesos fuertes u n a .

C onceptuam os q u e  la alza a n u n c iad a  to m ará  m ayor 
in c rem en to  e n  la sem ana p róx im a.

Aceite, Unas siete pipas del procedente de Sevilla han

sido e n a g e n a d a s , ob ten ien d o  "29 y m edio  suéltíois C tfartat 
( re a le s  vellón  15,74)-., é  ig u a lm en te  h a n  ;sido T e n d id a s  
o tras 28 dél de T o rto sa , b u e n o  y  la m p a n te , q u e  h a b ía  
ex is ten te s  en  tru ja l, al p rec io  de  30 sueldos c u a rta l, ó ^ e a n  
rea les v e llón  16.

Cueros. Sabem os la v en ta  de u n o s  2 ,0 0 0 , a lm acen ad o s  
hace a lg ú n  tiem po, al precio  de 4Q lib ras q u in ta l ca ta ten .

H arin as. Pocas operaciones con  das p r im e ra s  de S an 
tan d e r á  consecu en c ia  de las in sig n if ican te s  ;ex is ten c ias  
q ue  tenem os de d icha  Clase, hab iéndose solo detaltedb  á 
carre tadas al lím ite  de 25 y  25 y  m edia pese tas quinílál.

U n p a rtid o  d e  70 sacos p r im e ra  de  V alladolid h a  con
seguido 21 tres  cu arto s pese tas qu in ta l.

Con las p roceden tes de Z aragoza n o  sábem os s e  h a y a  
tra n s ig id o , co n tin u an d o  á  los p rec io s ú ltim am en te  a v i
sados. r

Trigos. H an seguido con co rta  d ife re n c ia  el m isino 
cu rso  q u e  en  la sem ana p ró x im a pasada, h ab ién d o se  v e n 
dido el candea l de A licante á 23 pesetas c u a r te ra ,.y  la  je ja  
de igual p rocedencia  h as ta  22 pesetas.

Igualm en te  se h a n  enagenado  1 ,5 0 0  cu a r te ra s  m ézclilla  
de  Sevilla ,al p rec io  de  21 trfes c u a r to s  p ese ta s  c u a r te ra  s in  
abon arés de  ca lderilla , q u e  re su lta  p ró x im a m e n te  á m edio  
rea l m as

Los de M allorca y  M ahon no  h a n  ten id o  v ariac ió n  en 
su s respectivos preeios.

Nota de  los efectos im portados á  este  p u e r to  d u ra n te  la
se m an a  q u e  concluyó  an teay e r:

De Ultramar y  ex tran jero .

A zúcar 574 c a ja s , algodón 552 b a las , ca rb ó n  de  p ie
d ra  743 toneladas.

Del reino.

A rroz 406 sacos, a lgarro b as 11,400 a rro b a s , ace ite  
185 p ip a s , ag u ard ien te  45 id ., a lm endras 58 sacos, a tú n  
200 q u in ta le s , cáñam o 164 fa rd o s , cerdos 2 1 0 , cebada 
3,923 fa n e g a s , cobre 25 q u in ta le s , e sp a rte ría  283 bu lto s, 
garb an zo s 40 fanegas, h ab ich u e la s  890 c u a r te r a s , h ab as 
1,734 fanegas , h igos 2,292 se ro n e s , h a r in a  521 sacos, 
h ie r ro  450 q u in ta le s , ja b ó n  95 cajas, lan a  126 s a q u e - ‘ 
ta s , m aiz  200 fan eg as , m adera 210 q u in ta le s  , paSas 6 2 0 ' 
c a jo n e s , plom o 150 q u in ta le s ,  sa l 2,300 fanegas , s é -   ̂
m ola 250 sacos, s a rd in a  280 cascos, tr ig o  9,443 c u a r te ra s , ' 
v in o  1,093 pipas. [Corona de A ragón.)

C ádiz 2  de Diciembre.— F r u to s , precios corrientes:-— 
A c e ite , 46 á 47 rs. a rro b a .— A zúcar b lan ca  s u p e r io r , 46 
á 4 8 , en  depósito.— Id. id. c o r r ie n te , 43 á  4 4 , id. id .—  
Idem  quebrado  id. su p e rio r , 37 á 39, id .— Id. id. c ó r r i e n - ' 
t e , 33 á 35 , id .— C og u ch o s, n o  h a y .— Id. de M an ila , 35 á  
38 , despachada.— A g u ard ien te  esp íritu  d e  35 g rad o s , d e  
165 á 168 pesos fuertes p ip a , e n  b ah ía .— Id. de  cañ a , de  
20 á 22 g ra d o s , de  55 á 58 , e n  depósito .— A zafrán  n u e -  ; 
v o , 98 á 100.— A rroz  de p r im e ra ,  24 á 25 rs . a rro b a .—  
Idem  de segunda , 22 á 23.— Café de Puerto -R ico  su p e rio r,
14 y  m edio  á 15 pesos fuertes q u in ta l, en  depósito .—Idem  
de C uba, 13 y  m edio  á 14 , id. id.— Cera b la n c a , 8 u n  oc
tavo á 8 u n  cu arto  l i b r a , escasea.— Id. am arilla  de A m éri
ca , 33 á 34 y  m edio pesos fu ertes  q u in ta l , despachada.— 
Cacao C aracas, 33 á 36 pesos fuertes fa n e g a , d espacha
do.— Id. G u a y a q u il, 15 á 16 , id .— P im ien to  m olido , 32 á  
34 rs . a rro b a .— T rigo , 52 á 57 rs. fanega.— Palo  cam peche,
43 á 44 rs. q u i n t a l , despachado.—C o m in o s , 8 u n  cu a rto  
á 9 pesos fuertes.— M atalahuba, 7 y  m edio  á 8 , id.

A guard ien te  de caña. Ya d ijim o s  q u e  el im portado  
p o r la Castilla h ab ia  sido v e n d id o : sabem os tam b ién  lo 
está el q u e  cond u ce  el A tila; el llegado po r el M arinero  
su b siste  en  p r im e ra  m ano : se  h a n  efectuado ven tas p a r a  
el consum o á 57 y  58 pesos fuertes bota e n  depósito; 
creem os su b a  algo, v is tas  las noticias de la H abana, do n d e  
tien e  m u ch a  salida y  elevado su  precio .

Jabón. N inguna e n tra d a  del m a llo rq u ín , haciéndose el 
consum o del de la fáb rica  de P uerto  R e a l , .e l  q u e  se ex 
pen d e  á 8 pesos fuertes el q u in ta l , a d q u ir ie n d o  cada d ia r 
m as créd ito . "

Palo cam peche. S igue d eta llándose  p o r  p a rtid as  m as 
ó m énos g ran d es  á los p rec ios que m a rc a m o s , Obteniendo 
la p refe rencia  por s u  su p e rio r  clase el ‘im portado  po r e l 
Invencible p roceden te  de  la L aguna.

Cera. N in g u n a  ex is ten c ia  en  plaza , y  sabem os q u e  e n  
los p u n to s  do n d e  se b la n q u e a , las p artid as que  q u e d a n  
son m u y  c o r ta s : esta escasez h a rá  su b ir  el p rec io  á 8j^ 
rea les lib ra .

A rroz. A lgún m ov im ien to  e n  la plaza p a ra  el consum o 
á los p recios q ue  se m arcan .

Aceite. A lgunas en trad as  p o r  los a r r ie ro s , clases co r
r ie n te s  y  b a jo s ; m as á p esa r de  no  se r  s u p e r io r e s , h a n  
m an ten ido  Sus p recios con fácil co locación : dél n u ev o  
poca e n t r a d a , siendo  de clase m u y  in fe rio r  y  se  vendió  á
44 rs.

A zúcar. S iguen  sosten idos los p recios. Se h a ú  hecho  
á la vela algunas tran sacc io n e s con 3 y  4, y  h a s ta  5 p e 
sos de beneficio  e n  ca ja , h ab iendo  tenedores q u e  p re te n 
d en  6 y  8. A precios hechos solo conocem os ven tas p a ra  
el con su m o , y  del M anila sabem os u n a  de tre sc ien to s  y 
pico de  bay o n es á  38 rs.

Café. Ha ten ido  d em anda este  g ra n o  q u e  sigue con 
ap arien c ias  de alzar se ha  ven d id o  lin a  p a r tid a  de  P u er
to -R ico  á 15 pesos fuertes  y  o tra  de  200 q u in ta le s  á p r e 
cio reservado. (B . de C.)

San tander 5  de Diciembre. H arinas.— E n m edio  de la 
falta absolu ta de  toda especie  d e  r e c u r s o s , que está h o y  
co n ten iendo  el tráfico de tan  in te re sa n te  r a m o , hállase 
bastan te  a n im ac ió n  en  la h is to r ia  de, él, re la tiv a  á la se
m an a  pasada , y  au n  se e n c u e n tra  tam b ién  algo de  cu rio 
so p ara  el m ed itad o r co m ercian te .

P rin c ip ió  el periodo  con la an im ac ió n  q u e  le  legára' 
la a n te r io r  s e m a n a , dejando ya casi e n tre v e r  operaciones 
co n siderab les ; m as la falta Completa de  ex is te n c ias  en  la 
p laza y la fria ldad  de los com pradores p a ra  a d q u ir ir  fu
tu ro s com prom isos sob re  p recios tan  elevados com o los 
que r ig e n , d es ilu s io n aro n  b ien  p ro n to  á los v en d ed o res  
q u e  po r su  p a r te  sigu ieron  con las m ism as p re te n s io n e s , 
apoyados en  las c irc u n sta n c ia s  c ritic a s  del m ercado  y  e n  
la m ala estación  en  q u e  vam os á e n tra r . Por fin :, al c ó n - ; 
c lu ir  la se m an a , los q u e  se en c o n tra b a n  en  d escub ierto  
p o r co n tra tas  a n te r io re s , y  los q u e  e sp e ra b an  p ro n to  la  
llegada de  a lg u n o s b u q u es q u é  h a b ía n  d e  c a fg á r  co n o 
c ie ro n  su  verd ad era  p o s ic ió n , y  no  p en sa ro n  y a  s in o  
en  c o m p ra r  p o r los m edios posibles , cu a lesq u ie ra  
q ue  fuesen. Esto dió m árg en  á varias  tran sac io n es  á e n - ’ 
treg ar á m ediados y  fines del m es a c tu a l ,  q u e  si no 
h a n  sido de g ran d e  considerac ión  , h a n  C ontribuido á' 
a fian zar la estim ación del artícu lo  q u e  nos o c u p a , a te n 
dido lo rigu roso  del tiempo. E i precio  q u e  e n  estas o pe
rac io n es ha p rev a lec id o , y  q u e  creem os haya  sido e l f 
ú n ico  en  todas ellas, es el d e  24 y  tre s  cu arto s rs. a r ro b a ’ 
p o r m arcas su p e rio re s ; p recio  q u e  se h a  desechado p o r 
o tra s  m arcas de m enos n o m b ra d la , y  q ue  n i  a u n  p o r 
aquellas m ism as h a n  q u erid o  acep ta r o tro s com pradores 
m as arriesgados.— D isp o n ib le , se h a  realizado  el sábado 
á 24 y  siete octavos rs.

E n  tal estado aparece  el nuevo  perio d o  q u e  h o y  em 
pieza.: los precios co n tin ú an  firm es , pero  los com pradores 
algo m as re t ra h id o s ; y  au n q u e  se h a n  cruzado  a lg u n as 
ofertas ya, no  p a recen  d ispuestos á p ag a r m as de 24 y  
m edio rs. p a ra  fin del C orriente. No q u is ié ram o s , co n  to 
d o , que n u es tro s lec to res se  fia ran  dem asiado de ios av i
sos q u e  les p roporc ionam os : el m ercado v a ria  de u n  m o
m ento  á  o t r o , y  p o r  lo q u e  resp ec ta  á  este in s ta n te  debe
m os re p e tir  q u e  la fria ld ad  de  los com p rad o res es b a s ta n 
te no toria .

S egundas. U na p a rtid a , d isp o n ib le , de b u e n a  c la se , se  
ha  realizado  e n  la se m an a , á precio  d e  22 r s . a r ro b a  y  e s . 
la ún ica  de  co nsiderac ión  de q u e  tenem os noticia# L as, 
ex istencias de ella n o  son ta n  e sc a sa s , y  los p e d id o s , so
bre p recios re g u la re s , se dejan  conocer con  a lg u n a  fre 
cuencia.

T erceras, Dos operaciones de clase su p e rio r  d isp o n i
ble á 19 y  18 y  m edio rs. y  o tra  b a ja  , tam b ién  d isp o p iT  
ble, á 14 r s . : ta l es el m ovim ien to  de  este  a r tícu lo  e n  l a : 
ú ltim a sem ana. Las clases su p e rio res no  d e jan  d e  te n e r  
aceptación  sob re  precios c ó m o d o s , las ba jas n o  lieneiii 
dem anda a lguna.

Trigos. Falto e n te ra m e n te  de ped idos este a r t íc u lo , y  
sin ex is tencias reg u la re s  á ia  v e n ta , n i  aq u í n i en  Reque- 
¡ada, no sabem os q ue  haya  podido o cu p ar la a tención  de¡ 
nadie e n  el periodo q u e  vam os reco rrien d o .

Cebada. Desde n u e s tro s  ú ltim os avisos n ada  de p a r
ticu lar h a  o cu rrid o  e n  este  g r a n o ; a lgunas p a rtid ita s  su e l
tas se h a n  realizado  p ara  el c o n su m o ; pero  se  h a n  a b a n - .  
Jonado las transacciones p o r-m ay o r. ;

A zúcar. E x tra o rd in a r ia  actividad ha  re in ad o  en  el, 
m ercado en  la p re sen te  s e m a n a , con respecto  á  las ope
raciones e n  este fru to  > h ab iendo  á  consécuéncia  de esto  
experim entado  u n a  alza que n o  b a ja rá  de 2 rs. e n  at-* 
roba, co n  ap a rie n c ia  de m as favor p a ra  lo sucesivo . P o r  
los datos q u e  hem os podido a d q u i r i r , oonceptuam os^sean, 
sobre u n as  4,000 cajas las que h a n  m udado  d e  d u eñ o  én  
2Slos c in co  ú ltim os d ia s , n o  p u d ien d o  e s tam p ar pormé*- 
nores exactos de todas las p a rtid as que  se h a n  re a liz a d a . 
por la rap idez  con  q ue  se h a n  sucedido  las transaocioné3, 
detallando ú n icam en te  aquellas de que  hem os podido im -,
so n em o s: _ , , , . .

270 cajas po r m itad  cu cu ru ch o  y  q u eb rad o  bajo a  33 
y m edio reales arroba  , p rec io  com ún .

7 0  id. dorado b u e n o , á 37 y  m edio  rs .
100 id. p o r m ita d , dorado  y  b lan co , clase su p e rio r  á .

59 y medio y  49 y m edio  rs.>
800 id, su rtid as  de 325 b la n c o , fru to  m e d ia n o , y  d e  

475 de dorado c o rrie n te  y  b u e n o , lo fu ero n  á 38 y  cúar**. 
to y  48 y  cu a rto  rs>, co n  60 lib ra s d e  ta rea  y  p lazos 
de  costum bre . ; •

300 id, surtidas casi mitad y m itad , dorados bue**



nos blancos corrientes á 44 r s . , precio co m ú n , con las 
m ism as condiciones.

123 id. surtidas de 35 de blanco, 25 de b lanquillo  , 
dorado y  el resto  cucurucho á 41 y cuarto  r s . , precio 
com ún , con id. id.

148 id. de que ignoram os clases y  s u r t id o , á 39 y 49 
con id. id.

160 id. d o ra d o , 38 m uy  bueno , 40 corrien te  y  22 cu
curucho  á 37 y cuarto  con id. id.

800 id. á la vela , su rtid a s  por mitad , con u n  benefi
cio de 6 por 100 sobre factura y 40 rs. de flete, al con
tado.

500 id. id. su rtid as de 227 dorado y  273 de blanco, 
con beneficio de 10 por 100 sobre id. con la s  m ismas con
diciones. ...

P o r unas 600 , que a u n  ex isten  en  prim eras m anos, 
su rtid as de dos tercios dorado y  un tercio  blanco , se han 
ofrecido 42 y 52 rs. a rro b a , p re tend iendo  su  dueño 44 
y  54 rs.

Cacao Caracas. Las insign ifican tes existencias que h ay  
e n  prim eras m anos , ha ocasionado la paralización  de las 
v en tas por a h o ra , que d u ra rá  hasta que recalen las expe
diciones que se esperan . En lo dem as , sus precios con ti
n ú a n  m uy  f irm e s , pudiéndose cotizar en  el dia desde 33 
á  43 pesos q u in ta l , según calidad.

A guardiente de caña. La ún ica  v en ta  de que .tenemos 
noticia consiste  en 97 pipas im portadas por u n  buque 
procedente de la Coruña á 64 pesos fuertes y m edio al 
contado. (B de C.)

Sevilla 4.a de Diciembre.—Trigo.— Las indicaciones ge
nerales que acabamos de hacer se refie ren  especialm ente 
á ,e s te  grano. Las pocas en tradas que de él hem os tenido 
h a n  subido, su  precio en  1 á 1 y  m edio reales , expen
diéndose en el m ercado de hoy los trigos fuertes de 58 á 
60 y m edio reales fanega.

E n  esta alza ha influido tam bién  la que se h a  ex p eri
m entado en otros m ercados de España. No ha sucedido 
asi en el e x tra n je ro , cuyos m ercados con tinúan  en  la 
m ism a situación que tienen  desde hace algo m as de u n  
mes^; y  siendo cierto  , como lo e s , que sobra trigo  en la 
P e n ín su la , resu lta  eviden tem ente  que la dificultad de los 
trasp o rtes es la causa general que ha producido la ten 
dencia ai alza.

Cebada. C a sin o  h a  tenido a lte rac ió n , y  sus tran sac 
ciones siguen  reducidas á las necesidades del consumo.

‘ Aceite. T am bién ha experim entado una ligera subida 
p o r la m ism a causa , aunque  en  m enor proporción que el 
trigo. La cosecha se ha p resentado b u e n a , pero no tanto  
como se esperaba , pues aun q u e  el arbolado p resen ta  m u 
cho f r u to , los tem pranos frios y las lluvias h an  perjudi
cado á la aceituna , que en  general es poco jugosa

Azúcar. Asi que circuló  la noticia  del g ran  m ovim ien
to  y  alza que ha tenido en C ádiz , los tenedores su sp en 
d ieron  sus v e n ta s ; y  solicitan 4 ó 6 rs. m as de los precios 
a n te r io re s ; pero como no se hacen operac io n es, los p re 
cios son nom inales.

En los dem as artículos ha habido las alteraciones que 
apuntam os en  la siguiente nota :

Precios de los efectos siguientes en la últim a semana.
A rroz de prim era  de 28 á 29 rs. a rroba .—Id. de segun

da  de 25 á 26 id .—A zúcar blanco florete de 52 á 53 id.— 
Idem  refinada de 56 á 57 id.— Id. bajo y  co rrien te  de 49 
á  50 id —Id. quebrado florete de 47 á 48 id.—Id. id. cor
r ie n te  de 43 á 45 id.— Id. id. bajos de 39 á 40 id .—A guar
d ien te  de 35 grados 185 á 190 pesos fuertes bola.—Al
m en d ra  larga 38 á 40 pesos q u in ta l.—Id. ancha 2.3 á 24 
id e m —A lm endrón á 18 id .—Acero á 43 rs. arroba.— Aza
frán  de 90 á 100 rs. libra. — Bacalao su p erio r y grande 
de 43 á 47 rs. a rroba.—Id. bueno id. de 36 á 40 id.— Idem 
corrien te  m ediano de 30 á 32 id. — Id. id. chico de 27 á 
30 id.— Cacao de caracas de 42 á 46 pesos fan eg a—Id. Gua
yaquil de 19 á 19*/j id.— Café de P uerto -R ico  á 1 4 ^  q u in 
tal.—Id. de la Habana á 14 pesos fuertes id.— Clavo, espe= 
cia de 4 á 4*4 rs. libra.

Corcho en p lancha de p rim era, 7 pesos fuertes qu in ta l.— 
Idem  id. de segundo , 4 id.— Id. en tapones refinados , 3 y 
m edio id. m illar.—Id. id. de segunda, 2 idem .—Id. id. para  
C h am pagne , 12 id.—Id. id. de segunda , 5 id.— Cera am a
rilla  , á 7 un  cuarto reales libra.—Id. blanca su p e r io r , á 
8 u n  cuarto  id.—Id. id. m ediana, á 8 id.— C obre , pun to  
de m artinete  , á 23 y  medio d inero  q u in ta l—Id. de alea
ción , á 24 id .—Jabón d u ro , á 40 rs. arroba .—Id. blanco, 
á  35 id.—Id. du ro  de la fábrica U nion , á 32 id.—Hierro 
colado en  lingotes peq u eñ o s , á 34 id. qu in ta l.—Plomo en 
galápago de 86 á 88 id.—Id. id. m as in fe r io r , de 80 á 82 
id em .= P im ien ta  n e g ra , 17 pesos fuertes q u in ta l.—Pi
m iento  m o lid o , de 33 á 48 id.—Manteca ham burguesa, 
¿  9 rs. lib ra .—Idem  de Asturias , de 4 y m edio á 5 y m e
dio lib ra .—Palo B rasil, de 90 á 100 q u in ta l.—Dicho cam 
peche , á 50 rs. qu in ta l.—Lana leonesa s u c ia , de 90 á 94 
reales a rroba.—Id. lavada , de 7 y m edio á 8 rs. lib ra .— 
Idem  de la serena sucias , de 74 á 84 rs. arroba.—Id. b a r
ro s , de 58 á 64 id.

Exportación de fru tos de este puerto á otros del reino y  e x 
tranjeros en Noviembre de 4855.

T rigo, 192,294 fanegas.—Habas, 5,398 id.—Garbanzos, 
1,548 id.— Maíz, 402 id.— Semillas, 3,355 id .— Sémola, h a 
r i n a ,  alm idón y fideos, 3,319 quintales. — G alle ta , 289 
idem .— Aceite, 518 botas grandes.— Id. 931 m edianas idem  
id.—Id. 503 medias id. id.— Id. 72 b a rriles id.— Id., 53,906 
botijas.— A ceitunas, 19 botas.— Id., 13 m edias.—Id., 10,450 
barriles .— Id., 2,840 cuñetes y  botijas.— N aranjas , 8,520 
cajas.— Lanas, 1,005 sacas.— Id., 780 saquetas.—Corcho en 
planchas, 213 qu in ta les .—Dicho en tapones y cortadillos, 
155 sacas.—Jabón, 1,032 cajas.—C obre, 2,468 qu in ta les.— 
Plomo, 9,146 id.—Hierro, 623 id.

Sevilla 30 de Noviem bre de 1855. «=* Valor aproxim ado,
21.650,000 rs. vn. [B. de C.)

CUBA.—Habana 7 de Noviembre — A zúcar.— Los n e 
gocios de la sem ana han  sido sum am ente  lim itad o s; los 
com pradores están  m uy ind iferen tes y ofrecen precios ba
jos por causa de las notic ias desfavorables recib idas úl
tim am ente  de los E stados-U nidos; m as sin  em bargo no 
h a y  proposición á la baja y  las cotizaciones co n tinúan  in 
a lte rab les:

Blanca inferior á flo rete, 9 y m edio á 12 rs. arroba.
Idem  8 u n  cuarto  á 9 y  m edio id.
T erciada, nú m ero s 11 y  12 , 7 tres cuartos á 8 id.
Id e m , núm eros 8 y  10 , 7 á 7 y m edio id.
P or las calidades m as secas y  superio res se p iden  p re 

cios m as elevados.
D uran te  la sem ana se h an  em barcado por este puerto  

y  el de Matanzas 8,114 cajas en  la siguiente form a :

En Habana. E n M atanzas.

Para Nueva-Yorck  1,679 cajas. 1,350 cajas.
L iverpool   716 »
A m ste rd am   1,000 »
H am b u rg o y  B re - »

m en .  ..............  1,217 »
v E sp añ a ...................  1,600 »

Malta    611 »
A sp in w al................ 14 »

Total  6,864 1,350
La totalidad de los em barques de todo este año asc ien 

de á j . 126,163 cajas, y  las em barcadas en igual período en 
el año pasado fueron  1.182,032.

La existencia del dia se com puta en  unas 43,000 cajas: 
el año an te rio r á esta fecha habia 62,000.

Se dice •que se ha  cerrado  un  con tra to  para  la cose
cha  de 3,000 cajas de buena  calidad á los siguientes p re 
cios : 5 rs. por c u cu ru c h o s , 7 id. por m orena , 8 por do
rada  y 10 por la blanca. i

Moscavado. Parece se han  verificado algunos contratos 
p o r cosechas e n te ra s , á en tregar en otros p u e r to s , des
de 5 u n  cuarto á 6 rs. a rroba con cantidades adelantadas.

Melazas. C ontinúan contratándose en  Matanzas y Cár
denas , p rincipalm ente  por las casas que tien en  relacio
nes con E uropa , desde 4 á 4 y  medio reales las recibidas 
en  D iciem bre y de 5 á 5 y medio las recib idas h a s tt Fe
brero. Todos estos contra tos son con algunos adelantos.

Ron. Se m antiene firm e de 45 á 46 pesos fuertes po r 
p ipa.

Bacallao. Las ventas de esta sem ana h an  sido 200 te r
cios, 350 fardos á 4 y  medio pesos fuertes quintal.

Harina. T enem os noticia de 1,050 barriles vendidos á 
14 u n  cuarto  pesos fuertes con plazo de uno  á cinco m e
ses; 1,625 id . , 200 m edios y  160 sacos del b uque  Tuya  , de 
S an tander á 14 y  m edio pesos fuertes con igual plazo; 500 
á 14 y  m edio pesos fu e r te s , con plazo de uno  á cuatro  
meses.

A rroz. Se h a n  efectuado ventas de 666 sacos de la In 
dia orien tal á 11 tres cuartos reales arroba y  1,550 id. de 
Valencia á 11 y  medio reales arroba.

Tocino. Se ha vendido á 17 pesos fuertes q u in ta l de 
este artículo en  b a rril y  á 19 en  barricas.

Tasajo. No ha hab ido  llegada alguna. La existencia es 
próxim am ente de 40,000 arrobas que se van despachando 
al p o r m enor á 23 y 24 rs. arroba. La Dorotea, que ha lle
gado ayer de B uenos-A ire^ , trae cargam ento de sebo y  
grasa.

Fletes. El mercado se m an tiene  en unaí completa pa
ralización: solam ente se ha  con tra tad o  un  bu q u e  belga 
para el N orte de Europa á 2 lib ras 10 schelines. Para la 
costa no h a  hab ido  n in g ú n  convenio. Las sigu ien tes co ti
zaciones pued en  considerarse en te ram en te  nom inales.

Cowes, 2 lib ras 10 schelines, á 2 libras 15 schelines.
Directamente para Inglaterra, 2 libras, 5 á 2 libras, 12 

schehnes.
Hamburgo y B rem en , 2 libras 10 á 2 libras , 15 sch e - 

hnes.

M editerráneo, 2 libras, 10 á 3 libras, 10 schelines.
F rancia , 50 á 60 francos.
España, u n o  y  m edio pesos á uno tres cuartos por caja.

Cambios. S in activ idad, pero se p reve a lguna p ro p en 
sión  á la subida , y los precios de los E stados-U nidos h an  
encarecido. Las cotizaciones del dia son :

Londres, 10 y m edio á 10 tres cuartos por 100 prem io.
España, 4 á 5 por 100 prem io.
P a r í s , uno á uno y m edio po r 100 descuento.
A m b e re s ,u n o  y m edio á u n o  tres cuartos po r 100, 

descuento .
Filadelfia y  B oston, pa r á tres cuartos por 100 des

cuento.
N ueva-Y orck, p a r á m edio por 100 descuento.
N u e v a-O rle a n s , 2 á 2 y m edio por 100 prem io.

Santiago de Cuba 47 de Octubre.— Todos nuestros fru 
tes de exportación p resen tan  u n  aspecto m uy halagüeño 
respecto á los próxim os em harques de las cosechas pen
dientes. Se han  con tra tado  ya crecidas partidas de azúcar 
moscabado á los altos precios de pesos fuertes 3 á 3 cinco 
octavos por qu in ta l. Por el ron  ofrecen pagar 35 cén ti
mos el galón, y por el café 10 pesos fuertes el quintal. Varios 
b uques españoles se p re p ara n  á sa lir con cargam entos de 
tabaco para  Brem en y  H am burgo al flete de Ib. 3 5 por 
tonelada.

El precio de la h a rin a  es el m ism o que rige en  la Ha
bana con aum ento  del tan to  de su  flete á este puerto. Ac
tualm ente no ofrece su im portación m árg en  á los especu
ladores de la P en ínsu la . Estam os b ien  surtidos de este 
polvo.

Arecibo 3  de Octubre. —  Seguimos gozando en toda la 
isla de u n a  tran q u ilid ad  envidiable , y la perspectiva para 
el próxim o año no puede ser m as r isu eñ a  por lo tocante á 
la producción y  probab le  ex tracc ión  de nuestras  cosechas,

Los azúcares se pagan hoy á 4 y m edio y 4 tres c u a r
tos pesos m acu q u in o s , y  algunas p a rtid as 5 id. po r q u in 
tal. Las mieles de purga valen de 15 á 16 pesos m acuqui
nos los 100 galones. La recolección de café se rá , á no d u 
darlo  , corta  ; pero en  com pensación este grano ob tendrá , 
según apariencias, de 11 á 12 pesos m acuquinos por q u in 
tal. Todos los m ercados de la Isla están sufic ien tem ente  
surtidos de harina  , cuyo precio  hoy en  esta puede calcu
larse á algo m éuos de 15 pesos m acuquinos el b a rril 
m ayor.

EXTERIOR.

La cuestión del dia es la relativa á las 
gestiones pacílicas; asi que vamos á resumir 
cuanto sobre el particular encontramos en los 
diarios extranjeros. En todas las versiones hay 
cierta contradicción; pero casi todas ellas están 
contestes en que efectivamente la diplomacia se 
agita en sentido pacífico, aun cuando los asun
tos se compliquen después, de suerte que 
sean vanos cuantos esfuerzos se hagan.

Una correspondencia de Munich presenta 
bajo un punto de vista bastante curioso la ac
titud que parecen dispuestos fi tomar en esta 
gran cuestión los Estados secundarios de Ale
mania. Baviera y Sajonia se colocarían á la ca
beza del movimiento, cuyo objeto seria dar una 
fisonomía y tal vez una nueva dirección á la 
próxima Dieta de Francfort, haciendo que los 
pequeños Estados sacudiesen el yugo de la in
fluencia prusiana y aun austríaca para abiazar 
una política independiente, francamente ale
mana y nacional. No piensan estos dos Gabine
tes negar á los de Viena y de Berlín la parte 
de influencia que deben tener en la Dieta; pero 
en el caso en que Austria y Prusia no quisie
ran presentar la cuestión de paz ante la Dieta, 
Sajonia y Baviera tomarían la iniciativa en esté 
asunto. Los señores Beusl y de Pfordten , Mi
nistros de estos dos Estados, creen que se en
contrará en la Dieta una mayoría favorable á 
su proyecto , cuyo resultado seria hacer que 
Alemania se pronunciase por la paz, y propo
ner el consabido congreso en Dresde ó en Mu
nich.

Sabido es cuanto se ha dicho acerca del 
papel que Austria está haciendo en favor de la 
paz. Un despacho de Viena del i  de Diciembre 
dice que en la Bolsa se hablaba nada menos 
que de un ultimátum que habría dirigido el 
Gobierno austríaco á Rusia. Esto conviene con 
la carta de Paris de que dimos anteayer un 
sucinto extracto. Acerca de las intenciones de 
Austria hay una gran discordancia: unos pre
tenden que si Rusia no acepta el ultimátum, 
Austria rompería inmediatamente sus relacio
nes diplomáticas con la corte de San Peters
burgo; otros añaden que inmediatamente fir
maría con las Potencias occidentales el conve
nio militar de que tanto se ha hablado.

La Gaceta de Weser corta por lo sano, y 
afirma que Austria se ha negado á servir'de 
intermediaria para las proposiciones de Rusia, 
la que en vista del mal resultado de sus pre
tensiones se habría dirigido á Prusia. Pero no 
sabemos que se hayan hecho semejantes ges
tiones : ántes al contrario, los diarios prusianos 
han negado que existiese semejante negocia
ción.

La Independance Belge cree que no es in
verosímil que los Gobiernos se ocupen séria- 
mente en examinar las condiciones con que 
podria hacerse la paz; que se hagan grandes 
esfuerzos para ello; que se esté preparando al
guna cosa en Lóndres, y que Austria intervenga 
activamente en todo esto: pero le parece exa
gerado cuanto se dice sobre que se ha estable
cido ya un acuerdo sobre el particular; el rom
pimiento de las relaciones diplomáticas entre 
Viena y San Petersburgo; la firma del conve
nio militar, y otros varios rumores análogos 
que circulan.

Refiriéndose dicho periódico á correspon
dencias de Berlín, dice que es inexacto que 
Alemania piense en modificar en lo mas míni
mo su actitud y su política en lo relativo á la 
cuestión oriental, y que Austria no tomará 
parte activa contra Rusia, suceda lo que quie
ra. Dice también que aun cuando hace tiempo 
se asegura que Austria pensaba someter á la 
Dieta germánica una nueva proposición, se duda 
mucho que lleve adelante su proyecto de hacer 
que la Dieta admita ahora lo que rechazó en 
la anterior primavera.

El Observateur Belge conviene en que, cua
lesquiera que sean los resultados, es cierto que 
se han hecho esfuerzos en favor de la paz; pero 
niega que Austria salga de la posición pasiva 
en que se encuentra.

En contraposición á estas noticias, un des
pacho telegráfico de San Petersburgo del 4 de 
Diciembre asegura que se debe celebrar en di
cha ciudad un gran Consejo de Guerra , al que 
deben asistir el General en Jefe del ejército de 
Crimea y los Generales Grabbe, Pasientine, 
Rudiger y los Almirantes.

Por un suplemento al Inválido ruso hay no
ticias de Crimea hasta el 23 de Noviembre, en 
cuya fecha no habia ocurrido nada nuevo.

Las correspondencias de Constantinopla di

cen que el Almirante Sir Edmundo Lyons con
tinúa cruzando cerca del litoral de Crimea para 
vigilar sin descanso la punta de Kertch, contra 
la cual parece que los rusos preparan un ata
que durante el invierno. Parece que estos es-  
tan fortificando á Arabat y concentran en 
sus inmediaciones 30,000 hombres, roiéntras 
se dirigen otros \ 5,000 sobre Genitchi para 
restablecer las comunicaciones entre el grueso 
del ejército del General Gortschakoíf y Rusia 
por la flecha de Arabat. Los cañones de los 
vapores y de las baterías flotantes de los alia
dos pueden alcanzar sin embargo á los convo
yes rusos en todo lo largo de la flecha si no se 
hiela el ciar de Azoff.

Kars continuaba defendida con vigor; pero 
según las últimas noticias principiaban á esca
sear los víveres. Aun no habían llegado las 
tropas de refuerzo de Selim-Ba já.

El Morning Advertiser dice que lian media
do muchas comunicaciones entre los Gobiernos 
francés é ingles sobre el mando de mar y tier
ra. Según dicho periódico, Francia insiste en la 
necesidad de establecer un mando absoluto de 
las fuerzas militares en Crimea; y por la in
mensa preponderancia del ejército francés, pro
pone que se nombre Generalísimo á un Oficial 
francés de distinción. Con esta condición el Em
perador de los franceses no tendría inconve
niente en que se diese el mando de las escua
dras francesas en el mar Negro y en el Báltico 
á los Almirantes ingleses. El Morning Adverti
ser es favorable á este pensamiento.

Según un despacho de Lóndres del 4 de 
Diciembre, el Rey de Cerdeña visitó el mismo 
dia la Cité, acompañado del Príncipe Alberto y 
del Duque de Cambridge, en medio del entu
siasmo de una gran multitud de espectadores. 
El Lord Corregidor pronunció un discurso aná
logo á la circunstancia, al que S. M. contestó 
en italiano. Entre otras cosas dijo: «La acogida 
que recibo es una prueba dé l a  simpatía que 
inspira la política que he seguido, en la que 
perseverará constantemenle.»

C R IM EA . — Kamiesch 15 de Noviembre.— Nada de 
nuevo, ni aquí, ni en Sebastopol, ni en el T ch e rn a ia .

Ln Oficial que ha  venido d e  este último cam po nos 
dice que las operaciones parece se han  suspendido alli d e 
fin itivam ente , y que cada cual toma como m ejor puede 
sus cuarteles de inv ierno .

De cuando en cuando se habla de un  a taque probable 
de los rusos.

Los piam onteses han cogido recien tem en te  un  cosaco, 
y la han  hecho hablar. Según sus d ec larac io n es. los rusos 
hacen g randes p rep ara tiv o s; pero ¿so n  esos preparativos 
de ataque ó de retirada? Eso es cuestionable.

El hecho es que construyen  anchas balsas cu b ie rta s  de 
brea. Las balsas de esa clase las em plean genera lm en te  los 
mosco\ i tas para o rg an izar puen tes de barcas.

No debe suponerse  que tengan necesidad de re cu rrir  á 
ese sistem a para volver a atravesar el T chernaia, que re 
presenta un  pequeño brazo de rio insignificante.

Os doy pues la noticia de nuestro  cosaco por lo que 
valga.

Kamiesch va co n v irtién d o se , ahora mas que nunca, 
en un verdadero G ibraltar. Los ingen ieros franceses y la' 
m arina  im perial han  hecho en él obras de rom anos.

Sebastopol por el con trario  va convirtiéndose en un 
m onton de ru inas. Hacia ya 15 dias que ir» habia visitado 
nuestra nueva posición , y me he encontrado el terreno 
m ucho mas desem barazado. Verdad es que el soldado en
tiende peí rectam ente bien la láctica de q u ita r de en m e
dio y dem oler todo lo que puede serv irle  para instalarse  
mejor en su cam pam ento.

La comisión mista , encargada de inv en ta ria r las r i 
quezas que en material abandonaron los rusos , ha h e 
cho iccogei y alm acenar una m ultitud  da m áquinas, 
masas de h ierro  , de cobre , de m adera écc. que esto rba
ban el paso de las calles y muelles. Esta aglom eración ha 
hecho resaltar c iñ as fabulosas. En Malakolf y en el Re
d ien te  se han  encontrado  cerca de 3¿)00 piezas de a rtille 
ría  de todos calibres y 420,000 lib ras de pólvora.

En el m ism o Sebastopol se han recogido 128 cañones 
de bronce y 3,711 de h ierro. Los cañones se han dividido 
en dos lotes ¡guales, uno  para F rancia  y o:ro para In 
glaterra , y al G eneral La Marmora se le 'han  ofrecido dos 
m agníficas piezas de bronce.

En cuanto  al b o l in , se rep artirá  p roporcionalm ente  al 
núm ero  de com batientes que cada una de las Potencias 
aliadas ten ia  en línea. Asi q u e , siendo el efectivo ang lo - 
sardo , en 8 de S etiem bre, de 63,715 hom bres y el de las 
tropas francesas de 126,705, tenem os nosotros - / d e l  valor 
del b o tin , y */3 nuestros aliados. Los cañones se han  eva
luado: los de h ierro  á razón de 10 céntim os el kilogram o, 
y los de b ronce  a 2 francos 50 céntim os kilogramo.

Todos esos convenios se han  hecho, por o tra parte , 
con una  cordialidad y b u ena  inteligencia completas.

Muchos a rtículos no han  podido d iv id irse , en cuvo 
caso se ha hecho una com pensación am istosa. Asi que en 
una de esas particiones hem os tenido u n  saldo de cuenta  
com puesto como sigue: una máquina de vapor de alta p re
sión , una bomba destiladora y un  reloj.

Lo mismo ha sucedido con lo que puede llam arse la 
m oneda m enuda. Hemos rep artid o  tam bién  14 cam panas, 
u n a  de las cuales pesaba 2,500 kilogram os.

Lo que nos h a  correspondido de telas y m adera es in 
creíb le: asi es que n u estras tiendas y cabañas se han con
v e rtid o , en su  parte  in te r io r , en  verdaderos gabinetes. 
(Monileur de la Flotte.)

IDEM.- Odessa 2 4  de Noviembre. -— Según n u estras  
ú ltim as noticias de Crimea , el ejército  ruso  de la P en ín 
sula asciende hoy á 180,000 hom bres El cuartel general 
de Osten-Sacken se encuen tra  en  Kam ischli sobre la m e
seta del B elbeck ; la defensa de los fuertes del Norte y de 
Mackencie se dirige desde alli. El G eneral L ip ran d i, que 
se halla encargado de observar y defender las salidas del 
Belbeck, está en  B aklchisseray. El cuartel general del P rín 
cipe G ortschakoff está en  S im pheropol, en donde se en
cu en tra  tam bién el grueso  del e jé rc ito , el cuerpo  de los 
granaderos y ocho regim ientos de caballería. Un destaca
m ento hace fren te  á E upaloria  , o tro  á K ertch, m ien tras 
que las reservas, en núm ero  de 30,000 hom bres, están co
locadas en Perekop. Todas estas tropas se com unican d irec
tam ente en tre  sí, y  los cam inos que conducen á los cu ar
teles generales están perfectam ente conservados por los in 
genieros. [Gaceta de Postas.)

A U S T R IA .— Viena 2 7  de Noviembre. — La opinión 
em itida por algunos diarios de que tan  solo el debilita
m ien to  de Rusia por u u a  p a r te ,  ó de Francia  y  sus 
aliados por o t r a , puede devolver la paz á E uropa, es 
tan  poco consoladora como errónea.

Una duración tan  incalculable de la guerra  m ultipli
caría y acrecen taría  las p rivaciones que ha  im puesto ya 
á la E u ro p a , de tal modo , que al fin y al cabo se apodera
ría  de la hum anidad u n  descontento general que podría 
conducir á cataclism os y desastres cuyas consecuencias 
no pueden preverse.

A u s tr ia , P rusia  y el resto  de A lem ania no po
d rían  su frir que nuestra  parte  del m undo se vea abando
nada á los azares de un  p o rven ir desconocido aun , tal 
como lo seria el que p reparase una g u erra  de u n a  d u ra 
ción indefinida.

Los mas caros in tereses de estas Potencias, que u n i
das constituyen la Europa c e n t r a l , las im ponen el deber 
de re u n ir  sus esfuerzos para  restab lecer la paz sobre las

bases que han reconocido como mas propias para restable
cer en  Europa un estado legal y  pacífico.

Hé aquí por que á pesar de que a lgunos órganos ofi
ciosos del G obierno p ru sian o  insisten en  po n er en  duda 
los esfuerzos hechos por P ru sia  p a ra  restab lecer la paz, 
creem os, no  o b s ta n te , que  esta Potencia se ocupa form al
m ente  de ello.

Pero al m ism o tiem po no creem os m énos firm em ente  
que esos esfuerzos no podran  con d u cir al objeto deseado 
hasta tanto que se dé á ;la  p o lític a , de donde h an  em ana
do las resoluciones federales del 24 de Julio y  del 9 
de Diciem bre del año ú ltim o , u n  desarrollo  m as conside
rable y m as completo que el que se le ha  dado h asta  
a q u i , y  esto en  el térm ino  m as breve posible.

« Puede adm itirse  con toda certeza que  A ustria  está 
» resuelta  á hacer uso de toda su  influencia p ara  restab le- 
» cer la paz, y asi es que nadie  se adm irará  al verla hacer 
» á la Dieta g e rm á n ic a , en  un  tiempo no le ja n o , nuevas 
» com unicaciones re la tivas á la cuestión oriental.»

Se sabe , en efecto, que en una pregunta  que le ha 
sido d irigida por el G obierno  b á v a ro , el G abinete im pe
rial no ha rep resen tado  tal com unicación como que deba 
ten er lugar inm ediatam ente  después de la reap ertu ra  de 
las sesiones de la Dieta germ ánica ; pero h a  añadido que 
en  un a  época, sin  duda m uy próxim a, podían  ocurir acon
tecim ientos que obligaran  al G abinete im perial á hacer á 
la Dieta germ án ica  nuevas com unicaciones sobre la cues
tión oriental, y que acaso con este m o tiv ó se  d iscu tiría  de 
nuevo la cuestión  de saber si la Confederación germ án ica  
debe o b ra r colectivam ente en este asunto . A unque no 
puede negarse que solo po r una acción com ún de la Ale
m an ia  entera  puede restablecerse una paz sólida , que es 
para  ella u n a  necesidad u rg en te  , esperam os, sin  em bargo, 
que una actitud  sem ejante á la en que se ha colocado la 
Alem ania, no será  ya por m ucho tiem po una sim ple es
peranza, sino que se convertirá  en realidad. (Diario ale
mán de Francfort.)

ID E M  2 9  de Noviembre .—En co n tra  de las seguridades 
que d ieron  varios diarios, creem os poder a firm ar que el 
deseo de la paz es m uy vivo en  Rusia, y que prev iendo  
los sucesos desgraciados de que Rusia se en cu en tra  am e
nazada en  el te rren o  m ilita r y diplom ático , el Czar 
ha hecho p reg u n ta r directa y oficialm ente á n u estro  
G obierno si estaba dispuesto á encargarse  de nu ev as 
proposiciones de m ediación y apoyarlas cerca de las 
Potencias occidentales. Aquí se le ha respondido m uy 
francam ente  que se estaba á pun to  de a b ril’ nuevas ne
gociaciones, con tal que se fundasen en  proposiciones m uy 
positivas y haciendo concesiones de term inadas. El Conde 
Buol creyó deber designar la posición de A ustria , como 
era n a tu ra l, para no p e rm itir, por lo m ismo que hubo 
tomado parte  por los aliados , una negociación in cie rta  é 
inú til en favor de Rusia. Habiéndose frustrado  tam bién 
en Viena las m anifestaciones confidenciales del G ab inete  
de San Petersburgo, la corte  de Rusia se ap resuró  á so
m eterlas al G abinete de Berlín. [Gaceta de Weser.)

ID E M  4.° de Diciembre.— Preténdese deducir de un as 
palabras del discurso  del Rey de Prusia la conclusión de 
que las dos g randes Potencias a lem anas se h an  puesto de 
acuerdo hace poco acerca de la actitud  de la C onfedera
ción germ ánica. Pero esta in te rp retació n  no guarda re la 
ción con otras noticias que se tienen  por m as verdaderas. 
Se habla en efecto en los círculos d iplom áticos de u n a  
nueva coalición de iOo Estados de segundo o rd e n , y de al
gunos mas in ferió les que se p restan  m ejor que hasta 
aqui á las in tenciones del G abinete de Viena en  la cues
tión o rien tal, con tal de que  se les hagan a lgunas conce
siones re feren tes á la reform a federal. B aviera sob re  todo 

i se agita m ucho. Las negociaciones relativas á los P r in c i-  
| pados no han  com enzado todavía. Es c ie rto  que, no solo 

Prusia, sino  tam bién los Estados de segundo o rden  de Ale
m an ia , desean cooperar al arreglo proyectado. P ru s ia  ha 
pretendido d irectam ente  y sin  excitación p a rtic ip a r del 
arreglo en este asunto. Los Estados de segundo orden de 
Alemania reclam an esta participación como rep resen tan tes  
de la Confederación , y A ustria  no podrá oponerse á esta 
m anera de ver, como á las m anifestaciones que ha hecho á 
la Dieta sobre los P rincipados, estando siem pre basadas en 
el p rincip io  de los in tereses com unes de A lemania. (Gaceta 
de b.i B olsa.)

TURQU IA-— Vieiiü 2 5  de Noviembre.— Las instancias 
de O m er-ba já  han sido por fin oidas en C onstantinopla, y 
se esfuerza en poder, por todos los m edios necesarios, segu ir 
con b uen  éxito sus operaciones en Georgia. C orría a y e r 
el ru m o r de que el Serdar recelaba en av an zar hácia R u
láis porque se hallaba am enazado por el flanco izquierdo 
por un  cuerpo ruso  colocado en la orilla izquierda del va
lle de Tchetchen. Un peligro del m ism o género ha obliga
do á M uslapbá-Bajá á re tirarse  á Ozurgheli porque se 
hallaba am enazado por su re taguard ia  por u n  destaca
m ento ruso  que venia de Achabzck. (Gaceta de Postas.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de M adrid.— Puesto de Cani- 
llejas.— Habiendo llegado á conocim iento del Alférez Don 
Félix Ruiz del Po rta l, C om andante de dicho puesto , que 
se incendiaba u n a  magnífica noria  en u n a  q u in ta  del 
Excmo. Sr. M arques de B etusar, inm ediatam ente  acudió 
con el sargento  Félix M oradillo, y guardias Lorenzo Ma
teo, Eugenio P ascu a l, M anuel Gómez Rios , Sixto García, 
A gustín Alm azan y Romualdo Seara , logrando después de 
tres horas de incesan te  trabajo  conseguir su  extinción .

Puesto de A lcobendas.— Regresando el dia 21 del an 
terio r de reco rre r el d istrito  de su cargo el T en ien te  Co
m andante  de la línea , D. Francisco L aso , observó habia 
volcado la d iligencia del Norte que se dirigía á esta corte 
en tre  Alcobendas y San Sebastian de los "Reyes, de cuyo 
vuelco resu lta ron  algunos viajeros co n tu so s, que fueron 

| auxiliados por la fuerza del cu erp o , hasta que estuvieron 
en disposición de co n tin u ar su m archa , hab iendo  rec i
bido el expresado T enien te  v fuerza de su m ando las g ra 
cias del m ayoral y viajeros. ‘

P rovincia de C iudad-Real. — Puesto de Alcázar. — Los 
guardias José Alonso y E cequiel Cuerva el dia 22 del mes 
próxim o pasado tuvieron ocasión de p resta r auxilio á u n  
carro  que se hallaba atascado cam ino de H erencia, a y u 
dando al dueño á descargarle  y volverle á descargar, d án 
doles las m as expresivas gracias por su auxilio  , sin  el 
cual pudo haber experim entado la desgracia de pe rd er 
una muía que se hallaba debajo de las varas.

Puesto de Infantes.—Tor ei T en ien te  D. Ju an  Mayorga 
acom pañado del sargen to  com andante  de dicho puesto' 
Juan  Alcaide y guard ias á sus ó rd en es , fueron a p re h e n 
didos y puestos á d isposición de la A utoridad cuatro c r i
m inales , au tores de un  robo que se cometió en la cuesta 
titulada de los V alencianos en  Jun io  ú ltim o , por cuyo 
servicio el referido Oficial y fuerza han m erecido las e ra 
d a s  del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Prov incia  de C uenca.— Con noticias que se ten ían  de 
la existencia en  el partido  de Priego de una cuadrilla de 
hom bres convenidos en tre  sí para com eter robos , se des
tinó a d icho partido  al cabo segundo Eusebio Villa con 
cinco guard ias á fin de que p rocurase  el descubrim iento 
y  captura de los referidos crim inales, cuyo cabo en 22 del 
an te rio r participó  al Sr. C om andante de la provincia que 
en  un ión del Sr. Fiscal de aquel juzgado habia consegui
do av erig u ar qu iénes e ran  m uchos de los delincuentes, 
de los cuales habia ya capturado y entregado al juzgado 
sie te , de cuyo servicio se ha  en terado  S. E. con aprecio.

Sétimo tercio. P rov incia  de Jaén.—En la tarde  del 18 del 
a n te rio r  recibió aviso el Sr. Com andante del cuerpo en la 
provincia d e q u e  una partida de cinco ladrones se ha lla 
ba oculta en  u n  cortijo d istan te  tres cuartos de legua de 
T orre del Cam po: inm ediatam ente se dirigió al citado 
pun to  con diez caballos y  nueve in fan te s , puso cerco al 
cortijo  sufriendo algunos disparos, f  h ab iendo  dado u n a  
voz los c rim in ales de que en trase  el Com andante, este, con 
el valor que tan  acreditado tiene, se disponía ó verificarlo, 
cuando los bandidos h icieron otros d isparos y sa lieron á 
caballo hasta  tre s , partiendo  á galope tendido: nuestros 
caballos se lanzaron  en  su  seg u im ien to , y á pocos pasos 
d ieron  con dos en tie rra , concluyendo con ellos la in fan 
tería  : el otro  s in  duda por m on tar m ejor caballo pudo 
escapar hasta la distancia de un  tiro  de fu s i l , donde tam 
bién  fue alcanzado y m uerto como sus com pañeros.

Los otros dos foragidos se hallaban de vigilantes en  
dos alturas, y  al d iv isar á la fuerza del cuerpo  se fugaron 
siendo perseguidos hasta b ien  en trad a  la n o c h e , no ha

biéndoles podido dar alcance por llevar buenos caballos 
y una considerable ventaja de terreno.

Todos los individuos q u e  p re s ta ro n  este servicio se 
condujeron con el valor y  acierto  que es peculiar á los que 
v isten  el honroso u n ifo rm e  del c u erp o , cumpliendo exac
tam en te  las in stru cc io n es de su  Comandante.

Los tres  c rim in a les  m uertos e ran  an tiguos malhecho
re s  avezados al c rim en  , y por m il concep tos justa la e x 
piación  que  su frie ro n  de sus delitos.

El Excm o. Sr. In sp ecto r g enera l del cuerpo se ha en
terado  con satisfacción de este  b u en  se rv ic io , dando las 
gracias al Com andante é ind iv iduos á sus órdenes, espe
ran d o  de su  celo no descan sa rán  hasta  conseguir quede 
lim pio el pais que  vig ilan  de esa polilla de crim inales que  
co rroen  la sociedad y tien en  en  co n tin u a  a la rm a  á los 
hom bres honrados.

Octavo tercio.—P ro v inc ia  de Oviedo.— Puesto de la ca
pital.— H abiéndole sido robada al señor cu ra  párroco del 
pueblo de Yidiego , en  el concejo de L la n es , en  la noche 
del 23 de O ctubre ú ltim o , la can tidad  de 165 onzas de 
oro y  500 duros en plata , por un a  cuadrilla  de m alhecho
re s , y llegado este hecho á conocim iento del Sr. Com an
dan te  de la p rov incia  , d ispuso se p racticasen  las mas 
activas pesquisas para  el descubrim ien to  de los c rim ina
les , dando el resu ltado  de a p reh en d er el Sub ten ien te  Don 
Juan  M enéndez, acom pañado de los guard ias Pedro Lo
ren zo , Ram ón Alonso, José M uñiz y A ntonio  Sim ón, en la 
noche del 23 del a n te r io r , á uno de los au to res del robo, 
ocupándole 11 onzas cosidas al p an ta ló n , 10 napoleones 
y dos relojes de bolsillo: igualm en te  ap rehend ió  el referi
do S u b ten ien te  á otros dos au to res del ro b o , en con trán 
doles a lgún d inero  pe rten ec ien te  al m ism o.

E n  la noche del 24 los g u ard ias F rancisco  Pondai, 
Francisco Rapila , Toribio*García R ub iñ  y M anuel Cuer
vo cap tu raro n  otro de los c rim in a les  , ocupándole  cinco, 
onzas, cuatro  m onedas d e 21 y 14 nap o leo n es , cuyos c ri
m in a les y d inero  ocupado quedó á disposición  de la A u 
toridad , co n tinuando  las pesquisas de los d e m a s , que es 
de e sp e ra r  sean m uy en  breve puestos bajo el fallo de 
la ley.

S. E. se ha enterado con aprecio  de estos servicios, 
dando las gracias á su s subordinados.

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

N uestra Señora de L o re to , Santa Olalla de Mérida, m ár
t i r ,  y San M elquíades, Pontífice.

C uarenta Horas en  la iglesia de religiosas de la P u r í
sim a Concepción (vulgo la Latina).

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

No hem os recib ido la cotización de P aris  por co rres
ponder al dom ingo.

Amberes 4 de Diciembre. — D ife rid a , 20 5/16  papel.— 
Tres por 100 in te r io r ,  34 f i  papel.

Am sterdam  4 de Diciembre. — D iferida , 20 /». — Tres 
por 100 in fe r io r , 33 %

Bruselas 4 de Diciembre.— D iferida, 20 3/16 d in ero .—- 
In ferio r , no se cotizó

Francfort 3 de Diciembre. — D iferida, 20 3/ 16 , 11 / 16 , 
*/&—Tres por 100 in te rio r , 33 % p a p e l , % dinero.

Lóndres 4 de Diciembie.— T res por 100 ex terio r, no se 
cotizó.—Diferida , 21 á ^ -C e r t if ic a d o s ,  4 % — P a siv a , 7.

B IB L IO G R A F IA .

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libros en 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

ARANCELES DE ADUANAS para  1 8 5 6 .-E n  la porte
ría  de la Junta consultiva de A rance les , situada en  el ed i
ficio de la Aduana , calle de Alcalá , se halla de ven ta  la 
últim a edición del expresado docum ento , arreg lado  al sis
tema actual de pesas y m edidas y al m étrico , con ten ien 
do adem as la ley dictada para la reform a de los A rance
les en  1S49, la re lación  de las A duanas establecidas en 
las costas v fron teras , con la clase de hab ilitación  que 
cada u n a  disfruta , varias reglas p a ra la  observancia de los 
m ism os A ranceles, y  d iferen tes notas de sum o ín teres para 
su  inteligencia y  exacta aplicación.

Las p rescripciones que contiene d eberán  ponerse  en 
practica en todas las A duanas del re ino  desde 1? de E n e
ro próxim o , según lo prevenido en  Real orden  de 29 de 
Setiem bre último.

El precio de cada e jem plar es 20 rs. vn 4408-2

AN U N CIO S PA R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se saca á pública subasta la corta  de las leñas sufic ien
tes para  la fabricación de 120,000 arrobas de carbón que 
podrán resu lta r en el cuarte l denom inado de la H errería 
del Real Sitio de San Lorenzo , cuyo doble rem ate  tendrá  
efecto en la A dm in istración  de dicho Sitio y en la 
sección de Contabilidad de esta In tendencia  g enera l, sita 
en el piso bajo del Real Palacio el dia 11 del próxim o mes 
de D iciem bre, á las doce de* su m añana, con sujeccion al 
pliego de condiciones modificado, que estará  de m anifies
to en ám bas dependencias para  conocim ien to  de los que 
quieran  tom ar parte  en la referida subasta.

Palacio 28 de N oviem bre de i 8 5 5 .= V a len lin  Goyti.
   1

Se saca á pública subasta  la corta y  aprovecham iento  de
400,000 a rrobas de leña que podrán  re su lta r de los árboles 
m uertos y  envejecidos del cuarte l de la H errería  del Real 
sitio  de San L o ren zo , cuyo doble rem ate ten d rá  efecto 
en la Adm inistración de dicho sitio y en  la sección de Con
tabilidad de esta In tendencia  g e n e ra l , sita en  el piso bajo 
del Real Palacio el dia 10 del próxim o m es de D iciem bre, 
á las doce de su  m añ a n a , con sujeción al pliego de con
diciones m odificado, que estará de m anifiesto en  ám bas de
pendencias para  conocim iento de los que q u ieren  tom ar 
pa rle  en la referida subasta.

Palacio 28 de N oviem bre de 1855.— Yalentiri Goytl.
1

En la ú ltim a disposición testam entaria  otorgada el 16 
de Setiem bre del presente año por D. Miguel Trueva P a 
sad i lia , vecino de San Miguel de Aras, en la ju n ta  de Voto, 
partido  jud ic ial de Laredo en la prov incia  de Santander, 
an te  el escribano  de dicha ju n ta  D. José de Allende Sala
z a r , se declaran ciertos derechos á favor de sus parientes 
pobres, constituidos d en tro  el cuarto  grado, como asi b ien  
al de sus ahijados. Los que se consideren en alguno de es
tos casos acu d irán  en el térm ino de 40 dias con los com
probantes co rrespondien tes , ante los testam entarios de 
a q u e l, D. Isidoro de Cereceda Sáinz y D. A gustín  Pardo, 
vecinos de dicho pueblo , encargados4 p o r el m ism o de la 
calificación de las cualidades d é lo s a sp iran tes , y  de todo 
lo dem ás concern ien te  á la ejecución de lo ordenado p o r 
el expresado D. Miguel T rueva Pesadilla. Advirtiendo que  
no se recib irá  correspondencia  a lguna que no venga fram: 
ca de porte.

San Miguel de Aras y N oviem bre 6 de 1855 .= Isido ro  
de Cereceda S a in z .= A g u stin  Pardo. 4177-1

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D EL P R IN C IP E . A las ocho de la noche.—
Función 24 de abono , segunda série .—Sinfonía.— Ultim a 
rep re sen tac ió n , por a h o ra , del dram a en cinco actos ti
tulado Adriana.

t e a t r o  DE l a  CRUZ. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— La pata de cabra, comedia de m agia en  tres 
a c to s , exo rnada  con lodo el aparato  que su argum ento  
re q u ie re , y en cuyo desem peño tom arán  parte  los coros 
form ados para la ópera española y el cuerpo de baile.

T EA TR O  DE V A R IED A D E S. A las OCllO de la 110-
clie.— S in fo n ía .— El sitio de Sebastopol y  toma de la torre 
de Malakoff, d ram a de g ran d e  aparato  , o r ig in a l , en tres 
actos.

T E A T R O  DE T IR SO  DE M O L IN A . A las ocho de
la noche.—Por la puerta del ja rd ín .—Baile.— M aruja , p ie
za en un acto.

T EA TR O  NU EV O . — CIRCO D E PAÜL* A las ocho 
de la noche.— Sinfonía.—La bruja de Lanjaron .— ¡ La cosa
urge !!!

t e a t r o  d e l  CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Los diamantes de la Corona.


